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Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral la reclamación a quehubieré. lugar pbr~a incp..lsión,o
exclusión indebida, de conformidad con)o Que dispone el ar
tículo 121 de, la .Ley de Procedimiento AdIllii1istmiivQ de 17 de
julio de 1958. en el plazo de quince días contados' a partjr
del siguiente a la publicación de esta relación en el .. Boletín
Oficial del Estado,..

Lo-que comunico a V. S. para· su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid. 14 de junio de 1972.~EI Director general, Juan de

Zabala Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

MINISTERIO DE MARINA

8ESOLUCION de la - Dirección de Enseñanza Na
val por la que se modifica la de8de . abril 'últi
mo en el sentido de~q~ d· op?sitor para' ingreso
en la Escuela Naval Mtlitardpn' ,Franci$l:() JfJvier
López Alemany' df¡be'cons,id~'.,.arBe induttlo Et.ntre 1'0.1
admttidos. adjudicdndosele 'elnümero '!6il; Grupp 4.".

Padecido error en la redacción de la Resolución deS de
abril último de la Dirección de Enseñ~n~ Naval"pu'olir;ada en
el ("Boletín Oficial del Estado"'l1úmero 33). yen el ( ...miario
Oficial- ,de Marina número 102), que comprende la relación de
los opositores admitido&y excluidos:pata-ingreso6p ,la,Escuela
Naval Militar, y figurando elll" misrnacomo excluido el opa.·
sítor don Francisco Javier' LopezAlemany,se tnodi'fie-a dicha
Resolución en el sentido de 'que el eita<J;o 'opositor debe eonsi~

derane incluído' entre los admitidos, ad1-udicándosele el núme
ro 259. Grupo 4."'.

Madrid, 22 de mayo, de ]972.--EI Director de ~nsetianza Na
val, Jacinto Ayuso Serrano,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de junio de 1972 por la que se con~

voca oposición Ubre para cubrir plazas de Agentes
de Cambio y Bolsa..

Dma. Sr.: Al amparo de lo dispuesto en el Decreto 1137/1965,
de 20 de mayo, y Q.e conformidad con las normas establecidas
en la Instrucción provisional de 1 de diCiembre de 1966, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se convoca oposición, Ubre para cubrir hasta trece plazas
de Agentes de Cambio y Bolsa; con la siguiente, dhMibución:
dos para Madrid, -seis parao Barcelona yc:inco para Bilbao.

2," Para participaren esta oposiclónserá necesario:

al Ser españoJ.
b) 'Tener veinticinco años, sin habe!" cumplido los cuarenta

y cinco.
el Tener capacidad, para, comer~iarcon,arreglo a lo dispues

to en el Código de Comercio y demás disposiciones vigentes.
dl Hallarse en posesión de uno cualq}.,üeradé los W:ulos de

Licenciado en Derecho, Licendado en Ci~ndas Palitiea:" Econó
micas y Comerciales; Inteudente Mercantil o Actuario de Se'
guros.

él Carecer de antecedentes penales. ,
1) Acreditar buena conducta moral y sotiaL
g) No haber sido expulsado de ningü:n empleo del Estado.,

Provincia, 'Municipio u Organismos aut6nomos de la, A:dminis~
tración, en virtud de expediente 'gubernativo o Tribunal de
Honor.

h) No padecer defecto físico ni enfétmedad contagiosa que
inhabilite para el ejercicio del cargo. e

U Los aspirantes del sexo femenino deberán haber cumpli
do o estar exentos del Servicio Sotial.

_ Todos los requisitos enumerados habrán de referirse precisa
mente a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre~
sentación de instancias, excepto ,e1; establéeido eh él.apartado n,
respecto del cual bastará que se haya -cumplido antes. de expi
rarel plazo de treinta días señalado para la ,Pres~ntación,de
los, documentos acreditativos de rE!ünir todas }ll;$ cond~ciones
exigidas en la convocatoria en el número: 17 de;és-ta Orden.

3;° La oposición se celebrará en Madrid, ante el Tribunal
que oportunamente se designe, '1 cOlhenzatá antes del día. 21 de
marzo de 1973. _

4." Quienes deseen tomar part-eoen la misma lo solicitarán
del ilustrísimo senor Director general de Política Financiera, m'3~

diante ins~anciaajustadaestrictamente al modelo que ,se inserta
a c(}nl.lnuadón de esta Orden.

Las'instandas;debidamente reintegradas, se preserilarán en
la indicada Dirección General de Política Financiera, Montera,
numero 24, sexta planta, de esta capital, o en cualquier ptro
Ol'gaoi~mo autorizado, segün la legislación vigente, en el pla
zo de treinta dtas hábilE'1s siguientes al de la publicación de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado...

Al-tiempo de presentar sus instancias, los solicitantes entre
garán, 2:.000 pesetas en concepto, de derechos de examen. En el
caso de que no se presenten aquéUas en la mencionada Direc
ción General, ,el aspirante a opositor deberá remitir a la mis+
ma. y en' igual fecha, por gir? postal; la cantidad anteriormen
te señalada.

Los ,:derechos de examen serán, devueltos a los qUé definiti
vamenteno sean admitidos para participar en la oposición,
siempre que lo soliciten del ilustrísimo sefior Director general
de PoJWca Financiera, d,entro dal plazo de un mes, contados
a parti¡- de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de
la lista de opositores admitidos con carácter definitivo.

5."E:n principio no será necesario aportar los documentos
acreditativos de que se réúnen todos los requisitos exigidos para
particil,ar anla oposición. Si eh el transcurso de ésta llegase a
conoc1rtliento del Tribunal que 'algunode los opositores carece
de uno: o. varios de los~ludidos requi!>itos; se le exduirá de la
misma: previa audiellcladel interesado. pasándose, en su caso,
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase in
exaetitudEm la declaración f-ormula'da en la respectiva instancia.

6,0, ,Expirado el pla2.0 de p~sentaci6n de íllfitancias, la Dire<:~
cíÓQ General de Politica Financiera aprobara la lista provisio
nal delispirantes admitidos, y exduidos, con expresión.' respec
to de éstos últimos de los motivos determinantes de la exC!u
sión,que ~e·publiCará en el ~Boleffn Oficial del EstAdo», con~

cediéndose un periodo de rtclamaciones de quince días, Las re~

ferida~-r:edamacionesserán decididas .en la resolución de aquel
Centro' directivo por la que ~e apr.u.ebe, 1á lista definitiva, que
será' igualmente publicada ~n el "Boletín Oficia.l -del Estado».

7." f.:lTribul1fl,¡ encargado de juzgar la oposición estará cons
tituídoeonforme se determina en la Instrucción provisional de
1 de diciembro de 1966 y será designado después de que hayan
aparecido en el "Boletín Oficia! del Estado" las lislas a que
hace referencia el número precedente.

S.'" U118 vez c-onstituf(~o el Tribunal, adoptará sus acuerdos
por mayoria de votos, deddiendo, encaso de empate, el de ca
lidad del, Presidente, Para la validez de sus acuerdos y decisio
nes seran necesaria la prtosencia., por lo menos, de cuatro de
sus miembros, debien:ao extenderse acta de todas sus sesiones,
que seran firmadas por el Presidente y ei Secretario, una vez
aprobadas, en la misma sesión o énla siguiente.

En ('-aso de ausencia del Presidente o del Secretario serán
sustituidos, respectivamente, por el Vocal de más y de menos
edad. .

9!'EI Tribunal anunciara aY! el ..Boletín Oficial del Estado",
por 10 menos con quince días de antelación, la fecha, hora y
lugar en ,que haya de celebrarse el sorteo para determinar el
orden de actuación de los opositores. Y también, con los mis
mos,requisitos,el comfeIizo <;lel primer ejercicio.

~os (Jemás avfsos- y convocatori?s se publicaran, con plena
valIdez. en el tablón de anuncios d.e la Dirección General de
PoHtlca Financiera yen los locales en que se hayan celebrado
las pruebas anteriores.

El comienzo de cada ejercicio se- convocará, por lo menos.
con cinco días de antelación. Las st'lsiones sucesi\;as del examen
oral bastarA anunciarlas de un día para el siguiente,

10. La oposición constará de seis ejercicios, que versar6n
sobre las materias contenidas en los índices de supuestos yprc
g!aT"~l que se incluyen como anejo de la presente Orden, y con
slstIran~

El primel"O, a desarrollar por escrito en el término de tres
hOHlS r;omo maximo, un tema de carácter monográfico, elegido
por sorteo entre los varios que al efecto presente el Tribunal
en sobres cerrados. y que podrá versar sobre cualquiera de las
materias a que se l'efíerenlas programas de esta convocatoria.

Elséglíndo, en tesolver por escrito en cinco horas como máxi
mo, uno o varios supuestos que traten de cálculo financiero y
contabilídad superior, por partida. doble.

El ternro, en desarrollar por escrito en un tiempo máximo
de cuatro horas, tres temas:, extraídos a la suerte, de los cua
les tino será de Derecho civil y dos -uno de cada parte del pro
grama- de Historia, Organización, Técnica y Derecho bursá
tiles.

El cuarto. oral, en exponer, en plazo no superior a noventa
minutos, un tema extraído a la suerte de cada una de las seis
matérifi5 sigui-entes: Derecho mercantil, Derecho político y ad
ministrativo, Teoría y Politica económica, Estructura y Políti
ca económicas de Espaila, Hacienda Pública y Legislación de
Hacienda.

Los opositores podrán disponer hasta de diez minutos, de~
tr.o del tiempo anteriormente fijado, para preparar la expOSI
ción de los temas.

------ -- -- -- ~~__,.r,''''''''I''!'T¡¡~
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El quint(), en resolver por .escriIo. :fjnel:térlDino de oinco
horas como máximo, dos o .máa s~uestosde_:práctica _-pr-ofes-ro
naI, uno, por lo menos, de l(lsc\!.ales-habt'á;_de_~feyírse_a la
apl1caciól1 de la estadística a lasa,ctividades y ()pera<::lOlles bur·
sátiles.

El. sexto ejercido. escrito,consi6t~ráenlat:ra(lu~lón_directa
y,in utilizaCión de diccionario; ~eu1'l>text9-que-'EllTribunal
elegirá en uno, cualquiera de los·,idjon,ta,3_,_f~~,.-inBtés.ale
man o. italiano, ',debiendQ los oposnores,JnEUc~r.·al':tonnular,su
instancia. el idioma- dequ&,'desean -SEli" -exaJAi1l!\tjQS; Duración
:máXüna, una hora. _ ",', ... ':' _,">,'

Para desarrollar Jos ejercIcios Ségtrpdo y ll~tQ~Pl"áqti('os..
el Tribunal podrá autorizarla-utm~i9n<® ~b!a$' -fina-nderas
o textos legales"según-_lo~-c~.

En l08demáá ejerciciÓ6. no se perurttira la ccnsu.lta de. textos
de ninguna claSe.

11.. En los' eJercicios escritoa. habi'át,lflSÓ.O llamamiento, y
actuaran· simultáneamente:. tOdos •• l(¡!s.: o}XJSJto.r;e:~.·re.solYiendo· los
mismos' supuestos () exponiend9'lo&;ibi~t~IIl~~~

En el oral actuaran los:~o:po8nores:P9r/el:,~~Jl~.ueresulte
delsorteopreviamenté ·celelJl"fl!Jo; 'Y,'fíe: 'lJaráJ:t:~s.tadO$ llama
mientos. sepalilcios por .un intervalo"JniU~tt1o:4eQCJ:io.evl;lS,

12. La calificación máJdm~que:podr~a,trip.ui~:,~,cada uno
de losejercic1os será '14 sigl1iente:." ..i\;I·,p:rill}~~~':10:punt9s;' al

i~r~drOé~ui~~.l:,.~U~~~,~~~;:~~~rto~cjnco.pun-
13. Para 1& ·califiCatlión.·· dé ,1Q6,~t~8$:,·~<>I~'... f;file'reIltes

pruebas de laoposlción8e(;alcuJará,eI'~:teEtlllt4t.ote.de
la puntuación asign~l(lB indivldufiltnt';tl,lt,8.· PQl"-,h)¡¡¡,'~mt;trOl:!; .del
Tribunal,excluyendo para el Cótrlputp'la~]j,Cklt'Clón' máS· alta
y la mas-baja.

14.. Todos .los ejerciciQS-de'laoposición~et-átlel'ímitlatorios,
Perderán definiti7amente'susde~ho$losop~$it()reªqu,e,eon

'vocad03 al cCe<;:to. no concurran ale ser' Uamaa,ps,,-enuD' eX81llen
escrito o en las dos convoCatoriasde~:ejf.l!rc~ciCJ:;'oral.

Serán. elimInados' los opositores(iUf:3I).~'al~~nlas opulltua
ciones que se~d1can con· respe:ct() .acada~l~ici(): -Ctlatro
en el primeroiseiapuntos en, et'8&g\Ü1dl).tercero, y -quinto;
doce en el cuarto, y dos puntos.,enel~xtó.'

También; ser~ e1iminadÓ$. lqs,pposit()res 'que, en cUlllqu1era
de los ejercicios tercero ycuarto'ob~f.lngllJ~.-en':a.Búnter(i:a·una
puntuación inf~rior a dos puntos"palcula<i$. con arreglo a lo
dispuesto en el número la· de esta:Orden.

115. En el ejercicio oral. la ~li!icaci~n deló$opOSltcres que
hayan actuadQ en cada seslón'se' I:lará,públlce.-. por el Tribunal
despuéS de concluida. 1& D;11sroa;. . '.. ', .... ".

No obstante, el Tribunal podrá aQl3tenerse de publicar la ca
lificación ,de losopositores'qu6 actúen .en.la"i?ri~.sesióll si,
el número de 19S que hubiEisenaotul!ldo:ell,l-a'mis~nó'Uegase
a cuatro~' En tal SUPllssto,deberá',hacer. pú.l;)li'~IlS-,l$-s :refétidas
calificaciones al.' ti~mpo determtnar:1413e-Súntia:'sesióu'Y" Iun~
tamente con los que en ésta se'. hayan,. :8xal.'ttWa40, ,aún en el
caso da que sea la. pl'imllr& del.segU.tiM Jlám,a,lIli,epto.

16. Terminados todos losejercicfosde :l~' ~pÓ$ioión, el Tri~
bunal formará, por orden demayorpuntl1t\Ci9n-.,ltt lista de ópo
sitores. aprobados. cuyo númeron0J?O<lr~(l'xc~er<Je- trece,ele~
vando su Presldente lacorrcsppndient&·proP1le~,ta.aeste Minis
tedo, por mediación de la I»receiÓJl.c;éIi~tfU~,e'Política Finan~
ciara 'Para la designación de Agentes d~ .C8;~blo.~,~lsa(je.los
opositores incluidos ·.en dicha .lista. a leserva., d~lqU'e-a(;redit-en
suficientemente hallarse ,en .posesión, .en tié:rtJ,J)9' háp,il.de .. las
condiciones enumeradas en el 'm.i.mero"s~gund,9:d,e':f!'sta'Ortien.
Al propio tiempo. adjuntarás la p.r:oPl1e$ti1,a:losefectosllre~
vellidos por el apartado 2 delartÍ(:ul()',l~ ~t.~ctEltP'1411/196B,
de 27 de junio, el acta de laúltima~sióILdÉl!l:Tri'QlJ.-DatEin'la
que. habrán de' figurar por:ci'den~4,e-'pun'íuaCjÓtiJód~les' ()po
sitúres que, habiendO superado::tQéktslas'·pru:~.b~ Q:JtMil;:l'sen
del número de plazas convocadas, .'...'.' " .. '

17. La propuesta, una ve4!:,a.p~obada,poreste.. ,Mit1lsterio, se
publicará en el ...Boletfn Oficialdpl Estado»:,. ·concedién-dose a
los opositores incluidos en la mis~a>un,plazo,qe~~intadías
hábiles, contados, a. partir. de 'la"'f~cha de .1~.'ptib1i(;ación". para
acreditar que. reúnen todos lo,sraqu~sitqs'e¡x;igi4o$ paJ'a partid
PflT en la oposición,'. aporta..J1do .. al 'efecto los-J¡ig,Uwntes>docu
mantos, que habrán de presentarse~nla:pí~ctÓrtGnn~tal de
Política . Financiera, con escrito. dirigidp.'al.ilustl"istmo s-efior
Director general de Política Finan~i~~; en' Clol'id&éonste .el dQmi~
cilic del interesado, a efectos derOOibir: ndtü~:ciones,

al Certificación del acta' de. insé-ripéión en el Registro Civil.
b) DecIaració'!l jurada do tenercl:"tpacidaq'pa-T8 comerciar

con .¡¡,rreglú a lo dispuesto en elCooigode Comercio y demás
dispe-siciones legales,

cl "l'ítulú académico correspondiente~ o. testimonio notarial
del mismo, o recibo que justifique haber satisfecho los derechos
exigidos para la expédición de aquél. En tooo caso habrá. de

constar iudubitablemente 'tjue el I?1e-lfOderechQ a la expedición
del' titulo existía el día- de. la expIración del plazo para la pre
senhl.ción de 'instancias.

dl- c;ettificado negativo de ante~e:ntes penales librado por
el Reg-istro d~ Pengdos. y Rebeldes del Ministerio de Justicia..

e} Certif.icaciónacreditativa· de buena conducta, expedida
po!' la· autoridad" competente.

f) Declaración iuradadeno haber sido expulsado de nin
gÚn ,empleo del Estado, Provincia, Municipio u Organismos
autónomos 'de'la Administración. en virtud de expediente gu-
bemativo':o,rdbUnal .. ~e, Hop.or. '.'

g}Certitjcs(:ióilfacult&:tiva de :qo padecer defecto físico nI
en.fcrmedtl.d:,contagios-aqu~,inhabmte para-el ejercicio del cargo
de· Agente,4s·Cambio·y·:Qolsa,y . -

h) Certificacló;:l relativa al Servicio Social. si el opositor es
del sexo femenino;

Todas ·I~s~rtílicaciQ.ne~,excepto~la <le. nacimiento, deberán
estar expedidas con tres- :meses· de antelaCión. como máximo.

Los opo¿;Jt-OfeS aprobados· que '. fueren -funcionarios públicos
estaran ,e~~ntQs,.de justificar, documentalmente las condiciones
y requisit.os ya demostrados para obre.ner su anterior nombra~
miento.delJiendo en tal C4so presentarcertificación del Minis·
terio l!.Or~anlsmoc:lelquedependan;. acreditando su condición
ycuantasclrcungtancjlísc(Jnsi$m·ensu~pedientepersonal.
sin perjuicI()'de-aportar:l~documen~probatoriosde los re~
qUisi~e..liÍd~ ~:~()posicionessinoeonsta~ende for~
ma expresa .e,ittdubitab1e.~dicha.,cez1ificaclón.

Los oposi-tor9S qu~ a SUiJ)stan~hubi&ran sido incluidos en
algunos. dt:lJQ1:;CUposquese~alalaLey'.!le 17 de julio de 1947
debe-ránprese,ntar tam.bién: Jos clocumel1tos acreditativos de su
derecho, así cotJ;lo 11na declaración }ura.d$.de no haber obtenido
después dé la ',tenninll:Ción de' la guerra alguna de las plazas
de 1811 que se hace ,mención en el artículo 1.0 dé la citada Ley.
salvo los c~o5'previstosen el ültiJnopárrafo del articulo 3.° de
dicha disposición, en cuyo caso se acompañará- el justificante
correspondhmte:. "

Losopos:iNres" que dentro del plaz() señalado, no presentaran
su docmwntáción completa no podrán ser .nombrados. y que
darán anulad8:,s todas· sUs actuaciones, sin· perjuicio de la res
ponsabilidfi,d·en quehubier~n,podido, incurrir' por falsedad en
~la instancia ,a,: t!ue se refiere el número 4." de la ,presente Orden.

18. S:Uptil~eB;mente. ara .pre5ent.ac1Ón de los documentos
a que se refiere la norma anterior, los opositores manifestarán
en el mismo eScrito, filJlla'do."suotden de preferencia para CiU
brir las pla-zas-vaca.ntes"de Agentes dé Cambio y Bolsa com~
prendidas ,en esta ~Jlvoca,toria.
'. Dichas :'plazas se· adjudk:arán pOr riguroso orden' de la pun·
tuación total. obtenida ···énla8 oposiciones.

19.LQsopositores incluidos en la prppuesta a que se refie~
ren los números ·16 y 17 d~ esta Orden. que hubieran· aportado
tOda la documentaciónen:umerada en el último de los citados,
serán nombrados Agentes de Cambio y BolSa para la plaza. que
les corresponda, según el orqen de preferencia Indicado en el
númeto inmediatO anterior. .

Los nQmbr~mientosse publicarán en-el ..Boletín Oficial del
Estada.. , y los interesados dis.pondrán de un plazo de treinta
días hábiles., acolitar de la fecha de la publicación. para cum~
'plir cuantos réquisitosexigen la3 diSpOSiciones legales para po~
der tomar PQsesión del cargo de. Agente de Cambio y EoIsa.

La Dirección Gener-al· de Política Financiera, con carácter dls~
creclonal,pO'drá ampliar ":e1 plazo<est!\,blecido en el párrafo an~
terjar por otros' treinta' días· hábiles cuando lo soliciten los in~

teresados, alegando cauS:Qs;sufieíentemente probadas, de !uer~

za mayor a. de reconocid'aimportancia 'para ellos.
El AgehOO. de. Cambio y Bolsa: qué no. tomara posesión en

forma reglamentaria, dentro del plazo' 'posesorio o de prórroga,
en su easo, en lapla~,p8J'fl.. la que fuera designado, perderá
todos' SUS" derechos, deri\'ados de. su actuación. en la oposición.

En todóca~(}. deberán fc.rmular declaración jurada ante la
respectíva JuntaSindicál de no hallarse incursos en alguna de
l,as incompatibilidades señaladas en las vigentes disposiciones
legales y especialmente de no desempeñar cargo alguno oficial
o privado que, aun cuando por su naturaleza'·no se halle com~

prendido -entredichas incompatibilidades, .su ejercicio no le per~
mita legalmente residir en la plau de destino como Agente de
Cambio y Bolsa.

De ,darse tal supuest,o deberá <le optar, dentro del plazo po~
sesarlo. entre el ejercicio del cargo de Agente o el del destino
que a la sazón estuvier.a desempeñando.

·Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gU'l:rde a V. l. muchos años.
Madrid, lO- de junio· de 1972,-P, D., el Subsecretario, Juan

RdV-ira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general dePolitica Financiera.
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MODELO DE INSTANCI,A A QUE SE REFIERE EL NUMERO CUARTO DE L,_ ORDEN DE CONVOCATORIA

Ilmo. Sr.:'

Don ,.,,, . ....•i , ••:..· ,·•••• ; " , " (1), natural de (2J,

de añes d,~ edad, con domicilio en .

número .... ~.,a V. L; con la debida consideración, expcne:

............ , , (3). calle (o piaza) de .

Que por Orden del Ministerio :de Hacieridade , ,...... (4}, publicada en el ..BoletíIí Oñcial

del Estado'" del día " ;.. ~." " ,.se·ha convocadocposiclón libre para cubrir pla,zas' vacantes de Agentes

de Cambio y Bolsa.

Que elSCilicitante ri!üne Júdoslos reqUisitos necesarios, según la Orden de convocatoria, para ser admitido a

las referidas oposidohes,-por: cqanto:

b) N~oló el...... de '•.

e) Tiene capacidad para c~rri.erciar con arreglo a lo díspues:to en el Código de Comercio· y demás disposicio

nes vigentes.

dl Se halla en posesión del titulo {o de los tItulos) de (o ha saJisfecho los

derechos correspondientesp~ra.sttsJ:pedlcién).

el Carece deanteced~ntespenales.

f} Puede acreditar subuen.acoriducta, social y moral.

g) No ha sídoexpul~Qde nIngún Cu,e.po del Estado, Provincia, Municipio ni Org~nismos autónomos.

h} No pade<;e def'écto>fisiconi .·enfemnedad:contagiosa que le inhabilite para ejercer el cargo de Agente de

Cambio y. Bolsa..

n Hallarse exento o haber cumplido el 'Servicio Social en el tiempo y forma prevenidos por el número 2.°

de esta Orden <S).

l' Enrelac16.o con la Ley de- 17 de Julio de 1947 sobre provisión de vacantes en Organísmos públicos, salid.

te. ser clasificado'en el turno ;. t6);

En' su virtu-d.

s U P L 1 e A a V. 1. que se le admita para tomar- parte en. la reffrida oposición libre a Agentes de Cambio y Bolsa, manifes

tando, conforme sedetermiJ;l# en elnümero' la de la Orden' de convocatoria que desea ser examinado del idio-

ma ,"~,'. y adjuntándose a lapre$Em.te in¡¡¡tancia recibo (o resguardo de giro postal) acreditativo de

h~ber satisfecho el importe de los derechos de examen señalados en el número 4.° de la repetida Orden minis.

teria!.
(Fecha; finna y rúbrica,)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLITICA FINANCIERA.

(l) Nombre y dos apellidos.
(2) Localidad y_provincia,
W Localidad" Si no_ es' capital -de provincia; se indicará además el' nombre de, ésta.
W Fech&completade la Ord(lin.
un Sólo para los asPirantes, del S9X(j femenino.
(G) Sól~ lo consignarán [¡ulenas pretElndanacogerse- a 10 dispues to en dicha Ley.

,.:;" 1N1:llmJ
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Indices de supuestos para los ejercicios prácticos

CÁLCULO FINANCIERO YCONTABILtDAD St;rPERtoa

Al Cdlculo;

Interés y descuento compuestos.
Rentas ciertas. Constantes y variables.
Préstamos. Amortización con anualidades constantes y va-

riables. , ......• .
Empréstitos; Normales. Con prima de reembolso. Con mte~·

ses acumulados y con anualidad constaIlte. Con lotes. Empres
titos en que no se paga el últimoeupón,

Usufructo y nuda propiedad de las obligaciones de un em·
préstito. Valor dé una obligación.

B)Contabtlidad:

Constitución y modificación de Sociedades.
FinaÍlciación de Empresas.
Contabilidad· objetiva pOrrf,lzón del las actividades desarro

lladas por las Empresas en cada ejet:ciC;1o;
Fusiones. absorcioneSyasOC~'éion~s,de:Er{l~sas.
Operaciones de regularizaci(¡n yliqufdac;ión del ejercicio eco·

nómico.
Aplicación de resultados.
Disolución de SoCiedades.
Situadones dé insQlvencia;
Análisis de balances y de cuentas de resultados con dictamen

técnico contable, económico y financiero.

PRQFESIONAL

Contratación de créditos.
Contratación de valores.
Capacidad jurídica. . .
Formálización documental y reglstr.o de operaciOnes.
Formalldades administrativas y tributarias.
Técnica estadística.

PROGRAMAS

DERECHO ctvu.

Tema 1. Formación: histórica del Derech.o civil españoL-La
coditicaciÓn.--eódigo Civil Vigente.~ontenidot estructura y
plan.-Kx~men critico' de los principiosiil$PJ.tadores; "

Tema 2. Fuentea del Derecho: c:on~toY'swn1ficadoiuridi
co.-Jerarquía de las fuentes.-La Ley._Lacostumbre: ,losusos~
Los principios generales del Dérec~. ,." ',,' ' .

Tema 3. La eficacia de las ,norm~.:"~,,:Limltes de'la vigencIa
de las leyes de irretroactividad. y lafi,11,orn1asde tran.slci6n.
El ámbito de aplicación.-Estatuto :J.ié~'y.estatutoreal.

Tema 4. Persona.-Conceptoy terminolo~'.-El derecho de
la porsona.~La capacidad jurídica. y la:qal)Acidacf de obxar.
HestriCciones generales ele ,lacapacidaQ'Y"s\1:.:,nt\turaleza juddi~
ell.-Medios supletorios y complementarios de ,las' incapacidades.

Tema 5. ~1 estado civil de Jás lJers~mLlt;-'-Ar1teCédehtes,his
tóricos~-Doctrina.-eoncePtQy car&'(:tEIores,; - Diferentes,estados
admitidos en el Derecho civil.-Acciones de declaración y de
impugnación.

Tema 6. Nacimiento y fin de la persona natural.-'Laedad.
Estudio, de las restricciones de laC{\~cidtld,dfl,riV'adas de la me
nor edtid.-Consideraciones generales y .'doc~lnaJ~gal.-Medios
supletorios y complémentarios dees.tas~capae-id'-des:-Enaje
nación de bienes de menor-es.-Consec:uelicias ilir1dicas que se
derivan de la muerte- de laspersOllas;

Tema 7. La, nacionalidad...--:MOdosdeádq'Uisición 'll' pérdida
de la nacionalidad.-La unidadjurldi~deIatam1ija.-Naciotía-~
lidad de la mujer casada y d~ hiio,~t1do,~,lapatrtapptea
tad.-Restricciones de la capacidad de. eXtrallj-erós en el Derecho
español.

Tema 8. Las personas furidica~.......Teorút54.....clases......Régbnen
de capacidad,-Representación yextinción.-eorpOTQ.Qiones., Fun·
daciones y Asociaclones.-Criterios4e di:Stincíón.-Flguras seme
jantescarentes de personalidad.

Tema 9. El domicilio.-Residencitl y ,domi~li~d~ los españo
les en el extranjero y de los'extnf,:njeros en'ij:ll~-La,vecin
dad; naturaleza y eficacia juridica;-Adquisiclón. pérdida y
prueba.

Tema 10. El hecho y el acto j-uIidi<:o;~Elneg:ociojurídiro.
Elementos esenciales.-TeorIa generaLY'llorm8:$. ct:elCódigoo.vil.

Tema 11. ,'La-. representa.ctón(5nelJ1,e~Jl1i1dico,.""':Repre
sentación directa e indirecta;-~p:~t~iÓÍ1. ,voluntaria Y le~

gal.-EI negocio consigo mismo (a.u~ontr~tQ).

Tema 12. Prueba de loa hechos y Ilct.06J:ur1dicos en general;
naturaleza:---Documentos 'públicos, y, ~Iivaclos.::-:--Estv.diQ especial
de los qoc:umentos notariales y de los 1nt~rve.Qjd,os y expedidos
por Agente mediador.

Tema 13. , Capacidad jurídica del ho:mbre y de Ja muier c;:a
sada.-eausas de las iestricc:1ones·,n 4 ~ferapersonal.fami
liar y patrlmonial.-Licencia judiciaL-_Bespol1'sa1li.l:l<lad.,deI m,ari~

d~.-Sistam~s económicos de ,la ,13OC~',,~.~pitula,"
ClOnes matrnD,omales.-Efectoa de la n-qUdful\. ''M::Pal'ltción ,y dhi'or
cio en el régimen económicó y cotlyugat--Esta.tuto legar en los'
conflictos internacionales de competencia.

Tenia 14. El matrimonio; naturaleza. caracteres y finas .......
Derecho español vigente.-Mátrimonio canónico.-Matrimonio ci~

vil.-Efectos personales del matrimonio.--Efectos patrimoniales.-'
Referencia esquemática: al sistema. adoptado-por el Código Civil.

Tema 15. Regímenes de comunidad ,de' bienes.-Régimen de
la. sociec;lad. legal de, gananciales.-ReguJaéi6n de derechos de
los cónyuges,-'Disposición, de bienes.~Sistema de, separación
de bienes.-Disolución y liquidaci6n.-Separación legal. con
tractual y judieial.--Efectos espeeiales.

Tema 1(j:. Donaciones por razón de matrimonio y entre cón~
yuges._RegIa.s del Código CiviL-La dote: Concepto y acepcio
nes.-Régimen dotal. - La dote obl1gl¡ltoila. - El agravio en la
constitución de'la doteestimada.-Derechos de los cónyuges.
Garantía, adminü¡tración. enajenación y' restitución de la dote.

Tema 11. Los bienes parafernales. Concepto y determinación.
Admitlistración y derechos qe los cónyuges y de la, sociedad cón
yugal.-Enaj-epación y, gravamen.~ParticUlaridadesdel Derecho
foral, en el régimen de bieIles del matrimonio.

Tema la. La fiUac1ón: principios generales.-La. filiación le
gítima.-La legi~mación."';"'Lafiliación llegítitna,-La llamada fi
liac1ónnMural.-Hijos ilegitimosno natwales.-La liliación ci~
vil o adopti:va~ , sus clases, forma y efectos que producen.

Tema 19. La patria, potestad.-EIementos- ,personales.-Efec
tos en cuanto a la persona y bienes, de: los, hijos.-Sustitución,
suspensión y extinción de la patria potestad.-La tutela. con·
cepto y clases de lamis,ma.-organos de la tutela: Tutor, pro
tutor, y conseJo. de famílf;a.-Su designación, y funciones.

Tema 20, , Estado legal deausencia.-.;Su regulación en el De
recho,español.-5us repercus1one,s en las personas y sobre los
patrimonios.-DecIaración de muerte,-Sus efectos en la esfera
patrimoniaJ. personal yfamiliar.-fin de las situaciones jurídi~
eas creadas.--Derecho foral.

Tema 21. 1le:techossubjetivos patrimoniales.-EI objeto de los
dereehos;-Las cosas._Clases de cosas.-Bienes muebles e in
muebles.-Partes integrantes y pertenencias.-Universalidades de
hecho y d~ derecho. El patri:monio.-'-Clases de patrimonios.

Tema 22. DeredhosreaIes.-'-Sús caracteristicas.-Diferencias
con los derechos de crédito.-Clasificación de los derechos rea·
les.-Derechos reales reconocidos en la legislación española.
Tipos dudosos- de derechos reales -El problema de la tipicidad
de los derechos reales~ y su solución en el Derecho español.

Tema 23. Derecho de propiedad.~Evolucióndel concepto.
Fundamento natural, económico y social.-Caracteres y objeto
del, derecho de propieda-d.-Estudio sucinto' de las propiedades
especiales.

Tema 24. Modos de adquirir la propie-clad.-El título y el
modo.~Sistema de' transmisión de bienes.-Ocupación.-Tradi~

ción.-Accesión.-Modosde perder el dominio.-Estudio especial
del abandon()~

Tema 23. La donación, naturaleza y clases.-Revocación de
1&s dOiIac1ones;-'-Donacio-nes .mortis causa....-Donaciones indi
rectas y fIguras· jurídicas que le sirven de apoyo.

Tema 26. La comunidad de bienes.~El condominio romano
y el germano.-División de la cosa común.-Su goce y adminis
tración.-Estudioespecial de la Ley de propiedad horizontal.

Tema 27. La posesión.~unaturalezajurídica.-Fundamento
y cOll;diciones de la protecciónposesoria.~Clasesde posesión.
La posesión de derecho.

Tema 23;. Adquisición,ccnservadón y pérdida de la posesión.
Efectos de la p.osesión.-La posesión de bienes muebles.-Especial
estudio del artículo 464 del Código Civil.

Tema 29. El -Usufru-eto: Concepto. naturaleza y earacteres,
Derechos y obligaciones del usufructuario.-Usufructo de dare
cbos.-Usufructo de créditos y titulos-valores.-Modos de extin~
guirse ,el usufructo.

Tema 30. Derechos reales de garantia en general.-El derecho
real de hipot$ca,-Concepto. naturaleza, y especies. Régimen hi
potecarlo e'SpaftoL-Fllentes.-Constitución.-Contenido y efecto.

Tema SI. El derechorea-l de prenda.-Gonstitución y elemen
tos.-Derechos y obllgactones,-Pr6nda. de, coSa futura y ajena.
Prenda de derechos, créditos y valores.-Laprencla sin despla
zamiento y la hipoteca mobiliaria.---Lap,renda irregular de di
nero.-La prenda en la técnica moderna de depósitos colectivos
de valores' al portador.

Tema 32. l.a sucesión ",mortis causa... ;-'La herencia, el here
dero y el derecho hereditario.-Fases O etapas de la herencia.
Apertura y d,?lación.-Co.J:ldiciones requeridas para, suceder; ca
pacidad e incapacidades; ,causas de indignidad.-Adquisición de
la herencia.-'-La aceptacl6n.-elases de aceptacíón.-Renuncia
de la herenci41......Renunciaenperjuicio de acreedores.

Tema 33. La sucesión testamentaria......:EI testarnento.-Solem
nidades generales de los testamentos,-Clases' de testamentos.
Testam-ento',abierto.-Testamento cerradiJ.-Testamento ológrafo.
Testament9S6speciales. ," .

Terna 34. ',Institución de heredero.-Requisitos. forma y so~

lemnidades.-5ustituc1óneshered.itarias: susdases.-Estudio es
pecjalde la sustituciónfidéicomisaria.

Tema 3-5. LasucesiÓll forzosa y la libertad de testar.-Evolu
ción hlStódcay sistem-as.-'-Naturaleza jurídica de la legítima con
arreglo al"Códígo Civil.-Legitima de los descendientes lea:1ti~
mos.-De los ascendientes. descendientes legitimados y adoptivos
e hiJOS ilegítimos' no naturales. DerechQ$ sucesorios del cónyuge
viudo en el Código Civil.......Estudio especial de la mejora.--Refe~

rencia sucinta a la desheredación y preterición.
Terna 36. La sucesión intestada.-Exposición de los diferen-

AL i _ID" 1j:II_II"'.'
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tes órdenes de llamamiento del Código GiviL~Derechos de~re~

presentación y de acrecer.-La sucesión intestada :en las legisla
ciones forales ..

Tema 37. La partición de la herencia: su naturoleza.-~er
sonas que pueden pedir la partición....-:PersonasquepuedI'H);·prac~
ticarla.-Reglas de partición y análisis de .las diferentes :'!lPer~

ciones que cOInprénde.-Considemción~s.p,ecíalde.:l~;c-QJ~ci&n...,...
Efectos de la partición.-Nulidad, reSCISIÓn Y mo<hflCQCIÓlL " •

Tema 38. El derecho de obligacíones.-Elc0!ícellto de '..~. obh
gacíón.-Análisis de la r0l:1ción obUgatorill':' el,suJ~tOj' -ekobl~to
y el vinculo.-Estudio de (ljf"rentes clases~e ':obXl~c1ones...-La
obligación pluripersonaL-Examen, de 1.os"dlversoBsup~sto.s,
La mancomunidad simple.-La solidandád.-Clases de obllga~

ciones., ,", ' ,".
Tema 39. Nacimiento de las 'oblígaciones,-La :'V0luntQ(i, um~

lateral como fuente de las ob1igaci()nes,~Latransnli:slbjJjdadde
las (lblig~iones.-El (;ump1i~iento:" ei ,pag(h

Tema 40. El incumplimiento-.~Concepto'yc1ase.-Eldolo-.la
culpa y el caso for.tuito;-El cumpUmientQ'.f~JIzosa..,....La pres!a
dón' de daños y perjuicios.~El incumplímientQ,por insolvenCIa.
La quita y espera, lacesíón de bienes ,yetconcU1'SQde>l;lcree~
dores.-La extinción de las obligacioncs.-La'compensacion Y la
novación.

Tema 41. El contrato.-'-Definkióll Y divisiones.~Sistelnas~de
contratación. - Requisitos especiales del ecntrato~--Generac16n;
perfeccionamiento y consumación. de" Jos contratos,~ontrat-Of,
válidos. nulos, anulables Y, rescindibles.

Tema 42. Contrato de comprav~nta~-OQngacion1?$'dtrl ve.1J~
dedory del comprador.-Evicc16n Y,$aneamiento:~G~msurnaci611
y extinción deL contrato de e-ompraventá.--l!~lrettactó-.-Gomprn..

ventas especiales. .' .. '.,' . '
Tema 43. Contrato de préstamo.-EIcomodatoy el mutUQ;

Sus caracteres ·diferenciales.-ConsumaCÍón.y extinción de .e$tns
contratos. . . .

Tema 44. Contrato d-ema:ndato.~ManQatoyrepre$en~ción.
Diferencias entre. el mandato y el arre-ndan;¡.iento,cle:servicios.-·
Clase de mandato:s.-'-Relaciones queengen~ra,elmaDdato.-:El
apoderamiento.-Mandato irrevocable.......EJ. ::ma~dató'de .(:l'édHo,.

Tema 45. Depósito.-Naturalezay clases de. depósitos,.;;;...ObH~
gaciones del depositante'y del·depositario.

Tema 46. El contrato de sociedad'.~Especialestudio de la so
ciedad en el Código Civil.

Tema 47. Los contratos aleatorios ode suerte.-Espec1ales
tudio del contrato de seguro.

Tema 48.· Los contratos accesorios de fi-anZRS,.-SuS c]as,es~
Los cuasicontratos,-'-Cobro de lo indebido.....··Obligaciongs 9,J.1e ita
cen de culpa (l negligencia.

Tema 49. La concurrencia y prelación decréditos.-CJasífica,.
ción de créditos.

Tema 50. La prescripción. Su fundamento ,Y cla$és.-Bie.Iles
que Be adquieren y obligaciones queseextinguen'P9rpc,ª,scr¡p~

ción.'-Prescripción del dominio y demM de~hcs:realas,~Ptes~
cripc1ón de acc1ones.-Interrupción. de la-declaración.-La ca
ducidad.

Tema 51. Compilación del Derecho civil de Ara~ó'l1.,.-Tenden~
cias fundamentales en que se. inspira.-'-Caracteres d,istintivos
esenciales.~La legislación común.

Tema 52. Derecho. foral cRtillán.-Diferen.cias fundamentales
en materia de contratación y herencia con~l Código Civil.

HISTORIA. ORGANiZACIÓN, TÉCNICA y DERECÜO .BURS'&TfLES

Primara parte

Tema 1. La Bolsa.-Idea general y aCel)ctones;.-Antecede:n~
tes históricos.-Lonjas de comercio.-Bolsas,de. rne-rcadelias:
El mercado financiero moderno. Su evolución...-Funcióneconó
mica ysocial.-El crédito públiCO y.lainv(Í¡rsióo.

Tema 2..Características. del mercado bUrsátil.~f?usno,tastí
picas ynaturaleza-;:-5u técnica. formalidades· y seguridad;~Or~

ganización corporativa. La, mediación.
Tema 3. Las Bolsas españolas_-AnteCé(:lep:tes~ fundación e

historia legislativa de las Bolsas de Madrid,:, Elarcelonay Bilbao.
Estatuto jurídico actual de las Bolsas espa:f\olas.

Tema 4, El poder público y las:eo1sils.~:f',¡..tl;lraleza de las re
laciones' entre las Bolsas. y. la Administraci,6n;.~Estudio.campa·
rado:-'--El sls~ma de nuestro Código de COmercio;.....;;EL·R-égll1men.:.~
to vIgente.-Antecedentes en la Ley. de Bases,:dE;; 14 de:>abrH
de 1962, y Decreto-ley de 30 de abril de !$64..;....,EIConseio$u·
perlor de Bolsas.

Tema 5. Los mediadores, -rnercantHes'.-PreGedentes his~óricos
y legislativos.-Las partidas. Ordenanzas de ,l3Uba'o.Códigode
Tortosa. pragmáticas. fueros .. y "ordenatlZas,pCódigo: de lB29.y
Ley de Bolsas <:W ·las1.-El. Códigovigen~.-:Legh¡laclón.posterior.

Temaa. Los Corredores ColegiadQs de,<::om~r-qo,~~No,mbr~"
miento.~b1igaciones, derechos.· prohibicion~e:incompaU'blU-
dades.-Régimen disciplinario,-Organización :de los :Corndotes
de Comercio.-Colegios.-JuntaCentral.'-Re:guJaciÓn legal de los
Bolsines: principales cara('t-e~f$ticas.

T8lDa. 7. Agentes de Cambio y Bo]sa.--Ley de:'~1:de dlclern·
bre de 1910.-CompoBÍción de 'los Colegios.......Provisión de vaean
tes.-Nombram1entos.-ColegiacióI1.

Tema 8... ~Q8 ~ntes de. C~biQ y. Bolfja (c(lntjjluaciÓl):),~
Derechos.· obhgaclones~ prOhIbictones e in~mp~tiQUi(tl:l:del_~u
Reglamento en el Real Decreto de 18 dejllnio de '1928 'Y :en 'el
Reglamento de las Bolsas de Comercio de 30 de lunio delge7.

Especial referencia al secreto profesional.-Caducidad del nom
bramiento.

Tema 9. Los Agentes de Cambio y Bolsa (continuación).
Aranceles profesionales.-Régimen especial de bonificaciones.
Libros, registro y archivo.-Su regulación en el Reglamento de
30 de junio de 1967. . .

Té.roa 10. Las sesiones de" Bolsa;-El acta y el ..Boletm OfI
cillln' de: cotización.~Las subastas bursátiles.-Las ventas· de ti
tulos:-valores por orden judicial yen E:jecuci6n de garantías.

Tema, 11. Los. Agentes de Cambio Y Bolsa ,(continuuciónJ:
Operaciones deturnooficial.-Intervenciones d€f las Juntas Sm
dicales de determinadas operadones:-Régimen del per~l de
los Agentes de Cambio y Bolsa: Apoderados, dependIentes y
auxiliares. .

Tema 12. Colegios de Agentes de Cambio ~ B?lsa.-Orga~ll
zación.-Personalidud juridica.-Las Juntas Smdlcales.-Deslg
nación, facultades y ob1igaciones.~Su regulación en el Regla
mento de 30 de jUnio de1967.

Tenia 13. Los -contratos de Bolsas.~Concepto y c1asificació.n.
El merca.do bursátil. su objeto y disposiciones generales segun
el Reglamento de 30 de junio de 1961.-Nonnas de actuación d.e
los Agentes de 1101sa el?- la gene-rac~ón,perfeccionamlentoy 11~
quidación de las operaCIOnes de, Bolsa.

Tema H. Documentos burstlWes típicos y atípicos.-ConstD:n·
cia reg-istraL-Reclamaciones por incumplimiento de o¡:;er~clO
l1es.~Bobo hurto o extravío de títulos~valoros.Procedlmlento
paTa sáJvaguardar los intereses legitímos.-Deberes de las Jun
tas SindicaJes.

Tenln· 15. Los valores mobiliarios.-Concepto y caracteres.
Evolución histórica y situación actual.......lmportuncia de su fun-
ción en la· vida econ6mica.~lase-s. . ..

Tema 16. Los fondos públicos._Concepto........EnuslOn.-Garan
tía.-'-Amortizaciones.-Conversjón.-Empréstito de Corporaciones
de Derecho públíco.-'-Consideración especial del aval del Estado.

Tema 17. La emisión de nuevas acciones en relación con el
accionJsta.-$1 derecho preferentad.esuscripción en la e~isión
de lluevas acciones.-.-La determinaCión. de su valor teórIco.
Efecto de lasprim8s de emisión.'-Discus!ón. sobre el ca~ácter
de renta o de capitf.il del derecho de suscnpClón,~ConcluslOnes.

Terna 18. La emisión de obliga(:iohe& y demás títulos de ren~
ta fija.-:-Las obligaciones y bonos convertibles._Análisis de '!as
principales modalidades dé emisiones de empréstitos en los p;r:m
cipales países.-El tipo de interés en los títulos de .renta f1Ja:
Su significado, 'e influencia en el mercado de cap~~les. .

Tem:a:"HL Procedimientos usuales para la colocaclOn de eml
siones._Mediación de las Entidadesde:erédito en la colocación
de emisiones de títulos~va1ore5.-Naturalezajurídica de la opa·
ración_~Loa siridicatos de emisión.

Tema 20. Formas de inversión colectiva.-Las Sociedades y
10.$ FOIldos :de Inversión Mobíliaria.-'-Législación vigente en Es
paña.."....EStudio, comparado.

Teina '2¡, Inversiones ob1i~atorias en valores mobilíarios.
Bancos;--Cajas de Ahorro.-=Socied~esaseguradoras.-Mutuali
dadesiaborales.-Entidadesde crédito cooperativo.-Difusión de
la propIedad mQbiliaria.~Tendenciasactuales.-LegislaciÓD vi
gente tmEspaña sobre prestamos para. la difusión de la pro·
piedad·<m:obiJiaria.

Te~a,22~ Limitaciones especiales al tráfico mobiliariO.-In~
terveticlónde JQS fedatarios. Doctrina (iel Código de Comercio.
Modificación introducida por el Decreto de 19 de septiembre
de l~.Y (jisposigones posteriores.,-Transmisiones «mortis cau
sa". Col¡jCacióri de valores nuevos~--ea.ni,.esyconversiones.

Tema. '23, Limitaciones a la adquisición de valores mobilia
rios pQT,razéln, ,de nacionalidad ° resid~ncia.-Le:yes de protec
cióny defensa. dala jndustri.a nacional.-Decreto Ley de 27 de
iulio, de 19S@. Nuevasorientaciones.-:-Peculiaridades relativas a
las ...Empresas navieras, de nidrocarburos. bancarias, de seguros,
cinematogré.ficas y farmacéuticas...

Segunda parte

Tema 21. El mercado de contado. - Antecedentes legales e
bist6ricos.-Su regulación en el Reglamento de 30 do junio
de 1961-.-'-Nonnas de formalízacióndoeumentaria y liquidación
de lasoperaciones.;";"'Las aplicaciones:. su normativa legal.

Tema )25. El arbitraje bursátil.-COnsideraciones generales.
Clase.~Operaciones sobre títulos y cupones.-Arbitraje sobre
plazas extranjeras.

Tem?-26.El mercado a plaZ-O.-Vicisitudes históricas del pla
zo bursátil espafiol........Petiodo de 1831 a 1845.-Legislación de 1848
y de 1854.-Decretos de 1889; 18.74 Y 1875.~EI Código de Comer
cio.~El:plazoen los mercados de Bartelona: Orden de 27 de
noviemb~ de· lelB.-El phzo en el periodo de 1931 a 1936.
Liquidación dé -este perfod1J y prohibiCión de 1940.-Situación
actual.

Tema ·27. El mercado a plez'o.-Concepto general.-Función
econóinica.-Clilses de las operaciones aplazo.-Las operaciones
a plazcan flI'nle.-Primas y opciones.-:.Sus variedades.-opera
ciones a voluntad.

Tenia ,28. Regulación de las operaci-ones a plazo en el Regla~
mento 96 SO de junIo de 196-7.~Régim:en de c-oberturas.-Liqui
dacl0ll.es:provjsional y general de fin de mes.

Tema29.La:doble~-eoncepto.naturaleza jurídica y fun
ciólI eCQ:uómica;-"DesarroUo d'e las posIciones diversas.-Report
y Deport.-'--Regulación de la doble en -el Reglamento de 30 de
junio de 1967.
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Tema 30. Estudio comparado de las dobles en las princíp~
les Bolsas mundiales.-Los problemasdEj. ,la doble':.en la:scrlsls
históricas: guerra de 1914. Segl,lOdague:rtt\illundiaL Guerra
E,spañola de 1936-39;.

Tema 31. . Conservaci6n,administraciÓl1. y nl;tgo:ciaci~ de los
valoresmobiliarios.--Problemas -Queplanteae:L aumen:to de ti>
tulos en circulación y elfraceion~miento y ·4i.f~s:ióndeJa.pro
piedad mobmariEl,~Ventajas' e inconvenie~t$s.deIQs. ti~Jllos al
portador 'i de los .nominativos.-,-E~rn\llaa..d&;sól~cJÓfi 51e la'. or~
ganización financIera de los m4s·i~rt~nt\\lS;p~u,ses,-~afUn·
gibiUdad yla numer,ación en los ,tdS~as"ffal.l~s•. :tl,ol~ndés y
alemán e idea .general de sU8'In¡¡;tituClones;:--"..~..,lU~lones-de-los
sistemasnomitiativos; iIlglés;:norte~eri<:llJlo'e:,jt~l~nQ,

Tema 32. ,El precioburs(ltH.:-L08ct\U1biQs;~forl}\&Ción4e 10$
cambios en las distintas té<;:niC8'spperauu'ias,:,.;.."l;'raSCen9:encia de
los,cambios oficiales,-EI iustopreqip,.-'¡'undaUletitosocial y ecO
nómico.~EI mercado perleeto...."...~()SC'~lacioI:l~,de: los cambios:.
libertad y vigilancia,..."...Estudio eom~n~.d(l.

Tema. 33.' Factores que detel"lllinan 'el p:recio bursátiL-Sus
clases.~El precio anterior,~B:en.tapmdad~-Seg,uridad.-Expecta
tivas.-Ca-pitalizaci6n y reservas.~Liquidez;,~oyuntura.-M~r
cado, de dinero.

Tema 34. Otros' factotesdétermmtuUes délpr.eciQ b\J~sátil.
La expansión de la Empresa. ~as:~U~~()ol1es·cie(:apitf,l,L;SuS
problemas jurídicos y econ6mioos,,.....J~lm~rQldo<i~capifal:esy la
actividad emisora......,~ deprecj.ación,'il);~l;:lCj()t:i:~:~.':"'La"t'evalori~,
zación,-Las contracciones "Y las trisis.......F'actores ,internf;lciona·
les.-Factoresde-- técniCl$.bursátil.

Tema 35. Admisión de val-or~s acot~ación oficial,..;...Organos
deadmlsión.-Requisitús y tr8.mite$. E$tud~(), ·coIllpa1:'adq.......La
informaciÓn.poolica·.para la admisjón.__Es;t~,dio :dtt-taUa,90 de los
requisItos exigidos por las Bolsase,spañ0las,-:-:Su,spensiónde la
admisión por incumplimiento deobli¡a(iiones::por: parte del ente
emisor.

Tema 36. La cotizacióiloficiaL.,....Su natuialeza jurídica y
fundamento económico.-Sus efeGt()s.-9ar~ntíils .y respO-nsabi~

lidades.-La cotización calificada: Normas viéirote&.
Tema 37. Informacjón publica so»te 10$ v~lort:Js~Qtizados ofi~

cialmente.-Fundau;.ento soeial '!I eccin~nlico ......E$tuªiocompa.ra
do y disposiciones vigentes'en, ·ESpafi.9.~----:Pre:~t~iónde- docu
mentos contables......Publicación de' diclla,s Aocw.Pentos."":-Los ha·
lances consolidados ysusproble-mas.7Claridad y garantía de
los documentos· publicados. . .. ' '

Tema:38.. Estadísticas bursáWes~~E;shttf:í$ti~.d-e :la cotiza
ci6n.-Estatiisticas de la negociac-,itjn;__Indic~s lJ,ursátHes.-Pon
deraciones y correcciones.~Estadí&Ucasde- •. J8,·. rentabilidad.

Tema 39. Organización yl1..Ulcionam;Üanto"de. l~ Splsas in·
glesfts. -----: Bolsas de Londres: ,Estat-uto,juridípo.-,MiembrQs.
.,Partnership",. y otrasasociacione.s,~Qbje:rno.d~ -la ·BolsQ...-Ser
vicios.-EI PoderpubUco y laa8Qlsasi~tlesas:?-:-ClCl$;és(l,e titulos
y sus. características.-Sistemasde trlln:$fe.I'l:'.ncias.--:",Ce.rtificados.
Cuentas y. registros ........Admisión .á. la.-cotizaCliín.,-Orgll;ni¡8Ción
técnica de las Qpcracía,nes.---SU: regularización y formalizacíón.-
Negociación internacional. . . .' ...' .. ' .' .'. .. .'

Tema 40. Organización y fU:Q;<::io,namieIítode)as :Solsas nor
tcamericanas.-Consi<1eraci6n pa;rticul/lr.de; :l~$1301sasdeNueva
York.-Historia.,-Míembros.---Organos·.d~clirecciÓn,-Clase.cteti
tulos.-lnformación pública de los val()~ YS\i:!l garantías.
Técnicaoperatoria.-'-Gámara de cOlllpensacióD.-Las ventas al
descublerto.-Ottas Balsas.

Tema 41. Organizaciónyfun('ióna:~i~ntofiela$ Bolsasfran
cesas.~La Bolsa de Paris;-Los ASeJltes:de Ca,m~io.-·.Naturaleza
y contenido de susfundonel3.--Qrg~nQs.degol:üernó.yservjdos.

Prerrogativas de los· .poderespú9Hc.()s.__qla~,tle.valores.:;-sus
Características.-Admislón a la' ootizaciqn,-.;Ql"$a.,nt~cióny téc~

nicade las operaciunes...;..fl,e:guIarlzac,1Ó.n y f()rmailza'clón de las
operaciones.-Negociación .• internaCi()olla~'

Tenta 42. Organización y fund()llfllll'iE}pt.()',delas Bolsas ita
lianas y. de las Bólsas del Beíle-l~~.....E.statuto i;tt1dieo.-Direc.
Clón,-organos. nacionales interl:nn'Sáliie$......~~·· papel del JXKier
púbUco.-Titulos: Sus caracterfstica~'yclases; fOfIl18 ·de circula"
dón.-Admisión a la cotización.-T-écnica' operatorta.-Negocia~
ción internacionaL ... ., .., .'

Tema 43. Organiza:ción y "funcion8:mierito de. lfiS ~olsfAs. suizas
y de las .. Bolsas .slemanas,-Esttu<::tura.Y':org4íllzación.-4ñganos
federale-s interbursatHes.-Relaciones con .. el.·po.d~rpú,bUco.-Cla.
ses de títulos: Sus caracteriaticas'""'7"Cotiza.cióJr-oficial...,-'-Técnica
de las operaciones y sudifUsj6npúblita;~8e~~ljciópdJ) las ope
raciones bursátiles.~Réla-cioI1esin;te:rn~ion8Jes;

Tema 44. Estructura· del lllercado de •-valQr-es1'nóbilhlrios en
España,-Caractetísticas yelementos.-Evolucióne-n los 'últimos
tiempos.-Tendencias· actuáles.

Tema 45. La 'Deuda pú~Uca:española,~Oríg.enes.-Evelución
histórica hasta nuestr'Os díaS.-Estudio de la que se haBa actual
mente en circuiación.

DERI>CHO MERcA~TIL

Tema. 1. Concepto del Derecho mercantil psp,añ.ol vigente.
Otras direcciones doctrinales,~ElOerec~o.merCalltil comoDe~
recho de Jos actos reaiizado.s ,en'm.asa,;el~omercantil
como Derecho de lasl!:mpreS8s.~Criticadee$tadQctri~a.

Tema 2. Fuentes del Der~hp.l1'l~tile5Pan.Ql.~Considera

clón especial de ,los usos de cornercio.--Susignfficac;ióu.dentro
del Código vicente.

Tema 3. Las Empresas como concepto económico.-La Em~

presa como concepto juridico.-La ~mpr-esa como conjunto da
actividades, bienes patrimoniales y relaciones ,de hecho.

Tema 4. La Empresa como objeto del tráfico jur:ídico.-Usu~

fructo e hlpo-teca de_ la Empresa.-Arrendamiento de la Empre
sa.~Tran$misión de la Empresa.

Toma $. Los signos dÜitintivos de la Empresa: Nombre co·
merclal,rótulo.y marcas.-Laprotección de la Empresa contra
la competifficia ilicita.-J..a Ley española sobre prácticas restric
tivas de la competenCia.

Tema ,6. E-lcomerciante individuaL-Capacidad, incapacidad
y prohibiciones· para ejercer el come-rcio.-Repercusiones mer
cantiles de la Ley de 24 de abril de 1958.

Tema 1. Concepto legal de Sociedad mercantiL-La distin~
.ción entr:e Sociedad civil y Sociedad mercantll.-El contrato y la
personalidad juridicá de la Sociedad.

Tema 8, LaSociedadcolectiva.--Relaciones jurídicas internas
y externas.-Respcm&Q.bilidad de .la Sociedad y de los socios por
las deudaS sociales.

Tema 9, La Sociedad comanditaria,-Relaciones jurídicas in
téTm~s y -e:xternas>-~ Sociedad en comandita por acciones.

Tema lO. La Sociedad .An6nima.~uconceptoen la Ley de
17 de julio. tia .1951.-Principales modificadones introducidas por
esta Ley en ia Reg1arJlentaci~ndelC!ódigo'de Com~n::-t0.-Lafun
dación de la- Sociedad An-6ruma.~Dlversosprocedunlentos.

Tema 11. El capital: sociaL-PrincipiOS que lo regulan. Au
mento y. reducción dei capitalsocíal...-El capital autorizado,
Los fondoa de reserva.

Terna 12. La acción como parte del capital.-Las llamadas
acciones liberadas.":""'la acción como derecho ~diversas clases de
acciones según los derechos que atribuyen).-Usufructo Y pren~
da de acciones.-Transmisión de acciones.-Cláusulas restricti
vas dé esa transmísión.-Requ-isitos de la acción como título.

Tema 13. Los Administradores dé la Sociedad, Anónima.
Exainen de .18s normas legales sobre sus facUltades y su respon
sabitidad.,.,.....La Junta general de accionistas; competencia de la
Junta, convocatoria, representación de losa-ecionistas y cele
bración de la Junta.-Fatultades de la Junta. en orden a la. mo
dificación de lQsEstatutos.

'rema 14. Los derechos del accionista.-Derecho al dividend9.
derecho de voto Y de información y dere<:hode suscripción pre
ferente en la emisión dé nuevas acciones.-EI balance de la So~

ciedad AnóJ1ima.
Tema 15. Las obligaciones emitidas· por la Sociedad Anóni

ma.~Conc-epto y clases.-Emisión.-EISindicato de Obligacio~

nistas. AmprtizaCión Y reembolso de las obligaciones.
Téma 16. Sociedades de responsabilidad Jimitada.~Su con~

cepto en la 'Ley de 17 de· julio de 1953;..-Principios qua. rigen el
capital y la limitación de responsabilidad.-Las prestaciones ae
cesQrias.":-La ,fundación de la Sociedad,

Teme! 17. Los derechos del socio en la Sociedad de respon
sabili$d limitada...-Adquisidón Y transmisión de la cualidad
de sodo.-Administradores de la Soci€idad.-La Junta de socios.
Aumento y reducCión del capital sociaL

Tema 18. Causas de disolución comunes a todas las Socie
dades mercantiles.--,-Causas de disoluciónespeCÍal de las Socie
dades colectivas y comanditarias.:......causas de disolución propias
de la. Sociedad Anónima y de la Sociedad de responsabílidad li
mitadá.-La exclusión y la separación dIO! un socio.

Tema 19. La liquidación y dívisiólÍ del haber social en las
sociedades petsonailst,as,-La liquidación y división del haber
social en la Sociedad Anónima.-La liquidación y división del
haber soclal en la Sociedad Limitada.-,,--Normas sobre transfor
mación yfllsión de la Ley sobre Régimen JUrídico en la Socie~

dad Anónima. .
Tema 20•. Sociedades con régimen ·iuxídico especial por razón

de sus actlvidades.-Los B,ancos.-En~idadesde financiación de
ventas a plazos.~Sociedades de Seguros. ,- Principales normas
que regulan en la legIslación española la constitución y funcio·
namiento ele todas ellas.

Tema2!. Estructura jurídica de lns uniones de Empresa.
Idea· de .las mas importantes y normas apHcables en la legisla
ción española.

Tema 22:. La contabiliciad mercantil: Aspectos materlaly Cor
maL-Normas legales' sobre valoración del activo en el balance
de la Sociedad Anónima.-Normas legales sobre 11l llevanza de
los libros .. de Comercio en el Código de. este nombre.-La obli·
gación de' inscripción en. el Registro Mercantil respecto de las
Saciedades. mercanti1es~'

Tema 2.3.. Los auxiliares del comerciante.-Naturaleza de la
relación Jüridica entre el comerciante y slls auxiiiares.-Doctri
na del Código de Comercio sobre factores, dependientes y roan·
cebos. Caracteristicas del poder delfactor.-Apoderados y de·
pendientes, de los Agentes de Cambio y Bolsa.

Tema 2.4. El Registro. Mercantil.-0b-}eto. y finalidad de la
publicidad merc<lntil.~Los libros del Registro.-La publicidad
material del Registro.

Tema ~5. InstitucHmes auxiliares del tráfico mercantil. Fe
rias, metca.dos y lonj--as.-Depósitos y. puertos francos.-Almace·
nes generales. de .depóSito.--,Las cámaras de compensación.
Ideas fundamentales sobre la naturaleza, funci6n y oI1ienación
iegal de c~.una de ,ellas.

l'el'na 26.'Et, concepto del título-valor.-Clasificación de los
títulos-valores.-Los titulos directos en la doctrina y en el Den~-
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cho positivo.-Disposiciones legales. que imponen la forma no
minativa en ciertas clases de acciones.

Tema 27. Los titulos al portador.-Sus notas características.
Transmisión, irreivindicabilidad y procedimiento de interdicción
de pago y anulación de títulos al portador. Derecho comparado
en esta materia.

Tema. 28. Formación histórica de la letra de camh¡o.~Unifi

cación del Derecho cambiario.-Ley uniforme de Ginebra.-Sus
rasgos fundamentales. - Funciones económicas de la letra de
cambio. ,

Tema 29. Relación entre la letra de cambio y los pactos an
tecedentes.-La letra como negocio causal en el Código de Co~

mercio.-Excepciones causales contra la acci6ncambiaria.
. Tema 30. Capacidad para suscribir una letra de cambio.
Requisitos formales de la letra de cambio.-Efectos legales deja'
intervención de un Agente de Cambio y Bolsa en el libramiento,
endoso, aceptación y aval de una letra de ca.mbio.

Tema 31. El endos9 de la letra de camhio.-Endosos plenos
y sus efectos.-Endosos limitados y sus efectos,

TemaS2. Concepto legal de la provisión de fondos y su sig
nificación dentro del Código de Comercio.---'Ln aceptación de- la
letra.-Forma, tiempo y naturaleza jurídica.-Losefectosde la
aceptación,-El aval de la letra.-Naturaleza jurídica y efectos.

Tema 33. Duplicados. y copias de la letra da cambio,-EI
pago de la letra.-El protesto: Concepto, clases: requisitos y
efectos.-La intervención en la letracie cambio.-EI re-greBO cam
biario.-Prescripción y decadencia de la acción carobiaria.

Tema 34. El cheque.-Antecedentes históricos y concepto.
Critica del concepto legaL-Requisitos extrjnsecos y intrínsecos
del cheque.

Tema 35. Relaciones jurídicas entre los participantes· en el
cheque.-El· pago del cheque.-Modalidades especiales delpagú.
Acciones que corresponden al tenedor del cheque.

Tema 36. Obligaciones mercantiles. ParticUlaridades que pre
sentan.-Contratos mercantiles.-Características y cJases.-Per
fección, forma, prueba e interpretación de los contratos mer
cantiles.

Tema 37. Concepto legal del contr~to de compra"enta mB!'~

cantil.-Obligaciones del vendedor.-Oblif(aciones del compra
dor. El riesgo en la compraventa mercantiL

Tema 38. Compraventas especiales en Derecho mercantil.
Consideración especial de las ventas ClF, C y F Y FOB.......-:La
venta con pacto de reserva de domínio.-La transferencia de ere·
ditos no endosables.

Tema 39. -Concepto legal del contrato de comisión mercantil.
Modo d G actuar el comisionista.-~Calificac¡6nde los Agentes
mediadórescomo comisionistas.-Obligaclones del comisionista.
Obligaciones del comitente,

Tema 40-. Comisiones especiales.-Comisión de compra o de
venta.-Adquislción de la propiedad en la comisión de compra.
Autoentrada del comisionista,-Comisión de·f,ranspotte,-Extin~
ción del contrato de comisi6n.---'El contrato. de m~diaciÓt1.

Tema 41. Contrato de préstamo mercantiL-Obligaciones de~
rivadas del mismo.-Préstamo con garantía de efectos o valores
públic08.-:-SU regulaci6nen el Código de Comercio Y en las pó
lizas banearias.-Efectos de la intervenci-6n de un Agente de
Cambio y Bolsa<-El contrato de fianza métcantil.

Tema 42. Concepto y característiCas del oContrato bancario.
El secreto bancario.-Fundamento, extensión -y limites.

Tema 43. La. cuenta corriente bancaria.-Normas: usuales y
estatutarias para la apertura de una cuentacorriente.-:-Funcio
namiento de la cuenta.

Tema 44. El contrato de apertura dé créd1to.-Concepto y na
turaleza juridica.-La intervención de Agentes medtad-ores cole~
giados en este contrato,-Contenido del contrato y extinción.

.Tema 45. El descuento bancarjo._Concepto,~función econ6~
mICa y natnrale7..a lurídica.-:-Las condich:me-s bancarias del
descuento.-Contenido y extinción del contrnto.

Tema 46. Las garantías de los contratos bancarios.-Garan
tias personales.-Garantías reales_~onsidernciÓJ'lespedal de las
garantías de mercancías y de documentos representativos de
mercancfas.

Tema 47.. La transferencia bancaría,-Concepto y naturaleza
jurfdica.-Efectos de la transferencia respécto de las diVersas
personas que eneUa intervienen.

Tema. 48. El contrato de transporte terre:5tre.-Concepto.
Perfección y elementos del contrato.-La carta de porte.-Con~
tenido del contrato.-Ft'esponsabilidad del portador en el trans
porte de cosas.-Peculiaridades del transporte de personas.

Tema 49. Contrato de seguro mercantil.---Partes contratantes
y perfección del contrato.-Seguro de cosas. Clases y contenido.
Seguro de personas.-Clases y c6ntenido.~Resoate y reducción
de la póliza..

Tema SO. Contratos accesorios. - Afianzamiento mercantil.
Naturaleza.. formalidades y efectos.-La prenda mercantil.-Ele
mentos y contenido del- contrato.-ModaHd~des principales de
este contrato.-Pignoracíón de valores.-Hipoteca. mpbiliaria.
Obligaciones mercantiles extraeontra,ctuales; Noción delproble·
ma.---..,La prescripción en el Derecho mercantiL

Tema 51. Concepto de la suspensión de pagos en el C6diJl'o
de Comercio y en la Ley de 26 de julio de1922.~Crftica del sis
tema legal.---..,Los supuestos de la suspensión de' pagos.-Efectos
de la d7c1aración de suspensión de pagos.-Los órganos -de la
suspenSIón de pagos,-EI convenio en la suspensión de pagos.

Tema 52. Concepto de la quiebra en nuestra derecho positivo.
Los supuestos legales de la quiebra.-Las clases de quiebra.

Tema 53. Los efectos de la declaración de quiebra.-Sobre el
deudor y sobre los acreedores.-Efectos de la quiebra sobre los
contratos bilaterales pendientes de ejecuci6n.-Mención especial
respecto de Jos contratos bursátiles.

Tema 54. La masa de la quiebra.-DeHmitación, reintegra~

ción y reducción de la masa.-Los órganos de la quiebra.-Las
operaciones de la quiebra.-Soluciones de la quiebra.-El con
venio.

Tema 55. Concepto, fuentes y notas del Derecho marítimo.
Concepto y naturaleza del buque en Derecho positivo.-El buque
como objeto del derecho real de hipoteca.-Forma del contrato
y sus requisitos.

Tema 56. Contrato de fletamento y sus clases.-Elementos del
contrato.-Documentación del contrato.-El conocimiento de em
barque.,--Oblígaciones del fletante y del fletador.

DEtlECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

Tema L El Derecho público y la unidad esencial del Dere~

cho.-EI Derecho politico y el Derecho constitucionaL Concepto
y evolución histórica.-Orientaciones modernas.

Tema 2. La Nación; su concepto.-El Estado. Concepto fun
damental y normativo.-Teorías más importantes.-La base ma
terial y la base personal del Estado. Sus fines y relaciones.

Tem3 3. La autoridad del Estado y. el problema de la Sobe
ranía.-Teorias.-El individuo y. el Estado.-El Estado de de
recho.

Tema 4-, Las funciones del Estado. Concepto. Diferenciación.
Los poderes del Estado. División, Teoría de Montesquieu.-Posi
ciones doctrinales modernas.-Formas y personalidad del Estu~
do,~Las formas de Gobierno.

Tema 5. El Estado español.-Leyes fundamentales.-Ley Or~
gánica del Estado.

Teina 6. Organización política del Estado español.-La Jefa
tura del Estado,-El ConselO del Reino,-Las Cortes.-La Orga~
nización Sindical. Estructura y funcíones.

Tema 7. La Administración Pública y el Derecho administra~
tivo.~Concepto.-Teorías.---'Fuentesy tendencias modernas del
Derecho administrativo.

Teina S. Personalidades de la Administración.-Criterios doc
trinales.-La Administración como función pública y como ente
de Derecho privado.-Diversas esferas de la Administración pú
blica.-Admjnistración del Estado.-Administración local.

Tema 9. Fines de la Administración.~Actividad jurídica y
técnica de la Administración.~Sus potestades. Modalidades y
limites.

Tema 10. Los actos jurídicos de la Administración.-El acto
administrativo. -: Concepto y elemento.-Clasificación.-Eficacia
de los actos administrativos.

Tema 11. Los servicios públicos.-Creación y supresión de los
mismos.---Modalidades que ofrece la gestión de los servicias pú
blicos. - Nacionalización y socialización de los servicios. - Las
obras públicas.-Contratos de obras y servicios públicos.

Tema 12; Concesiones de obras y servicios públicos.-Na.tura
leza jurídica y formalidades a que se someten.-Otras interven
ciones de los particulares en la ejecución de los servicios pú~

blicos.
Tema. 13. Los contratos administrativos._Naturaleza y régi

men juridioo.-Las formas de contrataci6n.-Contenido y cumpli-
miento de los contratos administrativas. .

Tema 14. Medios materiales de la Administración.-El domi
nio público.-Concepto de bienes que comprende.-Servidum·
bres publicas.-Limítaciones y prestaciones de la propiedad pri
vada.

Tema 15. Medios personales de- la Administración.-Organis~

mos administrativos.-Clasificación y funciones que desempe
ñan.-Doctrina sohre los órganos administrativos.-Especial con
sideración de los funcionarios públicos.-La je-:arquia adminis~

trativa.
Tema .l6. La expropiación forzosa.-Teorías sobre su natura~

leza y justificación. - Legislación vigente en España.-Procedi
mientas especiales.

Tema 17. Ley de régimen jurídico de la Administración del
Estado.~Pers-cinalidad jurídica y órganos de la Administración
del Estado.':""La organización administrativa central de España.
El Jefe del Estado. El Consejo de Ministros. Las Comisiones
delegadas del Gobierno.. Atribuciones.

Tema 18..Organización administrativa central.-El Presiden
te y el Vicepresidente del Gobierno. Atribuciones.-Departamen
tos ministeriales. Idea de su organización.-Enumeración de los
existentes y materias de competencia.

Tema. 19. Organización administrativa centra1.-El Consfl:jo
de Estada, Ant!,3cedentes históricos. Composición, organización
y funcíones.-El Consejo de Economía NacionaL-El Trib1.luál de
cuentas. Organización y funciones.

Tema 20.. Organización administrativa provinciaL-Los Go
biernQs Civiles.---..,Administración local. La Provincia y el Muni
cipio.-':R-egimenes especiales de las provincias de Alava y Na
varra y de las islas Canarias.

Terna 21, Ley de Procedimiento Administrativa, Ambito de
aplicaei6n.-Los órganos administrativos.-Los interesados.-Ac~

ción administrativa.-Procedimiento.
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Tema 22. Ley,deProcedimien~.Ad.tniniBtra,tiY?:'7~&~isió,p: de
los actoJ ·en la·m 4dminístrati~:aElCur.SQ•• :~I~<y tramita..
ci6n.-Procedimientos· especiales. Recl~ori,'Els,previas'a 'la;: vía
judicial civil. , ,', ,',', _ ',' "

Temé. 23., lUrecurso', c()nt$nCh)SO~d~iAistfEltiv~.<;onc~Pto.
JuriScUcción.-Objeto, del recurso.•~~1O~

Tema '24. La. responsabilidaq ': de ,la:_.Adi'ninl$~ra.ciQn·7'PrIn
cipales teorias'.4a. :respon1ii8bi~d-lié',·)" :Ad1!lÍ~nt$traeión_ Et,D' la
vigente legislación-espai'iola.-Larespo~l)il~d~d, de]asauJori
dadas y., funcionarIos;

TEORÍA T 'PoLÍTICA "~óMlJ::"s

Tema 1. La actividad _ec:pnómictl.....-~:;:prjo:~ll>io, de:esc~se2<
y sus con~ecuencias,-La$Cie!ncilt.S',',EQoAómi~.~a;r~c~rísticas'
básicas d. la T.orJa EconÓDllca.-5.. lWitodo y< tél:nlcas.

Tema 2. "La t.eod& delconsumo':-La.~lf <)~l::C9n$lJtrlldor.
El.ariálWs'marginali8ta.-Crf~ca. , ,,:,' ''<'."':.''''''

T\9ID.& 3;, La 'teoría del·eonsumidor;en:~,:-~el1,t$ ,Q.octrina.
La ,proferencia revelada.~Er~0cle:Dl()4trtKa_Qn;-$linfluj,o de
los estudios empfrlcos. ,,' , ',.: "-,,., '.

Tema .,4~ La teorts.-,de lapr{)(lucei~11.'"7L~'}é9nldll& Y':ecohó+
itIicas.-La conducta d~ opt1m&ción.~~funet0~s-:(leCfJS,ta;

Tetna 5., La :teoria','de ,p,roducc1ÓJJ¡,,(ool1~~cióit):.,..,..La:sfun~
ciones de ',las , producciones.hpmos,.neM'74,;i''Proct~ct6Il::~n~
junta.~Concepto, de la producUvidatt~La:'pr()~fiÓ~,Jjq.19at

Tema6~ ',', Elequllibrio, del1'll8iUdQ.......I#~pu~~:de,e61Jl:I'e~
ten(:ia,perfecta.--'La" funoi~ d~ dhlanda-,~;~i6:r;t-de,~~rta.
Las Le'Ye~ deJa: oferta y la' demanda.~-;.a;e&~ljtlWád:dEtl-:equUt~
brlo,....--EI equilibrio dinami-co. ","-::'.::::,!,: ,','

Teme ,7. Los"'SUPU8$tljB,, de.comp,eten~',Jftí~~ta.-L~, .de-.
nominada, competencia mOl1fjpQlí~tíca,~aract~rí~U~J fwma
~~ó~o~¿. 'precio" en el" monopf)UQ, "dW)\OIiO¡:li~P9HO'Y ,mo~

Tema ,8. E;l intercambio ,de, Josbien.f3s.,.--~,,-proau:c~Qn.'1el

~~r¿~lgñ~dr:i~~~~~~i<>~~~'I:;>~~31?r-u~~i6ri!d:ldineroen
Tema 9.. Los factores d.e~pmducdón;~El;,__~!l.bfi.IQ>-SU$as

pectosclemográfl~, económicQ8,.jurldiQC)$Y:f¡:Q,:jª~~.
Tema '10; 'Los'factotos .~ .1aprodUCCión.'(c;0tlUnuticiÓhl'.r-'-EI

capital.~Las .formas de capital_t4cnito..,.,i.14.,fo~'a'(:'~~llclelcapi
taL-Capital·· Y··.producción;.....El,~fjCienti:l:t1.et;CapJtal. ".' '

Tema .11. Laretribuci6n de los ~acto.res"d~:l.pr()(hl(jeión.
Evolución de losanálisiste6riCOl ,de,lJ¡~n~'__',dE!- l~, ~ieJ,'1'a.--El

salario ..-Pl"incipalesanálisis te;Od~;' o:,;:"~ '::': ' ..'... ' '. '

Tema 12. El interés'. comoret,rib1:1cidn,d.&lC:8P1t,a1.:--E,Y'9hl,ción
do las principales pos1ciones·.·.de la·. doctrlna~'ftac.r.tet~.rIllÜ'uwión
del tipo de .interés:~Teori~reales.y, ~f1Its,;;.mq;netari~;7El
mercado· de capita1esy lapluraUdad. del()S;tiJ?o~,de'-in~~~.

Tema 13. Las qnidades .. (!e,prddu<X:ióft; L~t~p~ ,<;a.pita,-
lista;~La función del empresarlo.~El,~~.:p~bJi~,+.Las
cooperativas. . '.. " '. ,.': '" <: ",: . '

Tema '14. El beneficio C)omo,rétrlbud.Ó1\:ge~'eti1:¡}rE!~arl<L--Las
principales. interpretacIones ·teói:1al$~~1'eo~"!;m.bt'Of:lcQn6nU<:as
y miCF(feCOnómicas- del benetic,io; ".~:.,,'--'-,' :, .

~~~~~ ~~~~~=~d=~on=t'c:.·~~{f:';l~~~~
Tema ·16. . Las •nuctllac1one~ooonónüCas.SPés(Jrl:p(:iÓl!yaná

lisis del. fenómeno,~Teorias·.reale-sd8tc1do,~OI)ÓJil1co.
Tema 17. Lasfluctuaci{)n~',~onCm:1Cas.¿1'~ri:asm011f>~l»ias

del· ciclo 'econpmico,,--Posición 'delA' doctrina·'de,los últimpsv~in:",

te años; . > .. ' " ....,. ',:;<' . ,,','
Tema lB.. El análisis JUa.croecoUÓIllioo.~~Y()Juc:h5i:t,.~LEl.Bprin~

dpales·. magnitude-s·.macroecon,ónticas~·~ns-i.clera.qióadelos(pro~
blemas inherentes· El la medición. de ,agredl!Ld~;

Tema 19. La. "renta· nactónaL--.;.:EI alI!óJTQ~-,41. t:tlyersión.-EI

~~s~~b~~ ~:nra~~t;==t-~~::iht;ti~~~ny
Tema 20. La,'CObtabmdad.nacloila1.~~to;~e~i~n~

to sistemático de. la COntabiU~ad~ciOD:aL,$llJtém:asde. (;()ilta~
bllidadnacional.-El, esqul!ln&.~input.;.ou~put.;~·.

Tema :21. Elnlvel. de .oCUp&<:iónde los'. fac.t~s:p;rodllctivos.
AnálisiskeYDesi~.-La nociónde;cpl$no ,~p1e<t-~

Tema .22; El desarrollo econÓllli'oo;-,-Ot'ipq/ y:ev~luciólt ael
cOncepto analítico.-'- Los modelosde1~:O:f><;OnÓl;lioo.
Clá~CQs.-Marx.:..;".schumpete,r :.....Keyn~an(uk~.l'lairpld. ,,,Domar
y ottos. . .' :<,'.:

Tema 23. Teoría de ladistz'ibilclóo:d§J'a'ietl,ta';....,;Evol1Jción
de ·lateoría generfll de,la dis~i1xIci(;lIl,.S'Lq.',c.ó-n~pcióIJ'clt\sica
inglesa. -,- El. analisis marxistai ~ I;.a ... teoi1a,:'ÍÍlar~inillij;ta.~Las
orientaciones oontemPQraneas; ':, .•.•• ' ...•. >::..-' ...• .'.:, ,

Tema 24;. LosanAlisis ~tJJJÜCOf¡;d~gistribuciónde la
renta;~obb; Dougl~s•.Ka18ckY'yiQl,ldor.

Tema 25.La.~iamo:D.etana:.+Con:c8ptoi.d~l~di-nero...;;..Las
funciones ·.del cYnero.-Lapt-e~e'l"l~rK:ia'porla>l,iq\Údez.-~·velo~
cidad de c'irculacióndel dineI'().•.....: '<

Teln&26.' La creación·. del ... diDero.;~J.,n-S.~ru,{io~creadoI'e$: del
dinero>-Orerta,·manetaria.--Lacre&éióIl,;:del:dipé:~'por,~lsector
bancario:~Por.·l08.. empresarios¡pt:tr: ·.~..••·.· .. f)COn()m.M\$' domé$tipaa
y por el Estado., . . ,1,,<:':':::''-''

Tem~ 27. La creación del d.l~'-porljBanca..-Lo$UIXlites
para la creación del·dínero pl:)I' parte d,e;ls';SAAca.,.;.;,La: función

, del Banco Central.-La liquidez del sistema- bancario.-La liqui~

dez en. el sentido económico y social.
Tema2!:J....;..EI<dinero en la formación de los precios.-La. teo

riacllantita~iva antigua'lmoderna.-Lateoña de la renta.-La
téOrúl'deloecostes.

Tema 29:~ .. La inflacíón._Sus· efectos 'sobre la producción y la
distribuciótl."""-LallaJll8,da --inIlacl,óncontrolada-. La defiación.

Tenta .3()... ,La· ·depreci;¡Ción ,monetaria· "1 sus· efectos sobre el
1l1erc~do •decapitales.--Análisis da, las .. repercusiones según los

,4istintostítulos-.-.-...as tentativas·Uevada-s,. cabO para :remediar
lasCQnsec~ncias de la er0$i6n monetaria: Los empréstitos
indicados;. experien<::ia internacional.'

Tema 31. El credito.-Su. concePto,y'modal1dades,-Control
~el ctédito........Financiacióna· corto, medio Y largo plazo.-Carac
terísticas·y efectos.

Tema 32•. Entidades de cr~ito.-Los.Bancos.-Resefta histó
;tica.~Sistem:"8·..·de organiztl~ióil bancaria·en·la época actuat
Función eqjuÓnlicade·los Bancos.

Tema .33; . ,Los Bancos Centrales.-Antecedentes histórioos.
Funciones;.......~odelos actuales.-La Banca. oficial.-Otras entida-
qes deictédito;

Tema 34-. El Mercado de dinero y Mer-eado de capitales.-Su
nexo deu-b-ión.-'funciónde. las Bolsas.......Lostipoa de interés y

'significad'(>,en ambos mercados.
Tema~;·' Los sistemas econ6micos~~Prin-c1palestipos de or~

ga-nizaciónde la· a:cttv~d.ad oela econQlnÍa nacional.-La política
~-econÓrnica;,;.,..:su.·dependencia·· teórica' y .práctica .con respecto al
sls~1Iia. e~ríóri1ico.

Tema ~,Los ,fines genél'almenteadmitidos de la política
~conómica;~Desarrono.Estabilidad,. Ju.sticia económica. L1ber~
ta:d.El proplem~ de la combinación adecuada de los niveles y la
prioridad ete: los tínespti;J):larlos. Finesseeunda.r1os. <

Tema 37:. 'Laevolucíón, económica en el mundo occidental
apartir de 1945."",,-Del'inter:vE:lncioDiBI11O de emergencia a la
for-mulaciólt··deplanos,col1ere-ntes.--Espechl1 consideración de- los
f\1ndamentos de la .planificación indicativ~.-La experiencia de
los principales países'de Oct:idente. .~

" Tema·' ~;.:Oescripci6n y. anális.i-s .de ·la. estructura y proceso
dinámico'de J~ --planificación iIidicativ~.""'La expe'riencia de los
principales, ¡¡alsas de, OcCidente.

Terna 39;" Las jnversionesextranleras~--Examendelas diver
aas, fuentes ~el ahórroexterior,'-:-CapHalespúblicos Y privados.
Evoluci<m 'de la política seguida- con respecto .a la inversión
exteríor;---Consicleración especial de la ordenación relativa J1 las
inve-rsion~s:directas.

Te.tna:-4-0., 'LapOlítiCl\ económica y las infraestructuras.-EI
probl~ma ti-é .. ~{)S servicibs púbUcos.-Efectoa de la subestimación
de las necesidades. de reposición y. modernización.-Los, .precios
políticos.....,..,Transport~,. comuni<:aciúnes, suministros esenciales.

Tema 41.:La desiguald~.de la. actividadeconómicaaegún
zonas y l'egiones.-Fundamentos.de la llamada .politicade des
atrollo regional":-'-Las comprobaciones empíricas: ·El informe

'MyrdaL·--Sifuaeiónactual del problema;;...,. EstudiQ .-especial del
caso de IteJia.

Téllla42.,Los problemaS de financlac,ión del desarrollo eco~

n6mí~o-......Lasfuentes fin~ncieras a disposición de la Empresa.
Las recursos propios.-AnA-lisis de la'a.utot.inanciaoión.-Natura-
le:z;a. eco:gómica.-La experiencia intemat1onal.-Infiuencia del
tratamiento ,fiscal de- las reservas. -> La aut-ofinallciación Y el
m:ercadódS,capitliles.

Tema '4~.. La formación del ahorro. __Factores que, influyen
en la,inisllta,'-ÜbstáCulos X estímulos<~El ahorro considerado
como'Illot()t.indispen~bledel desarroUo.---Las aplicaciones del,
ahorro•...;;El-ahorro ínstituc1Ónal.

'tem~ 4+;'ta. PQlítita'moriataria y crediticia_~Concepto.-La
llamada "'res,:urreccíónrl& lflpolitica nlOpetaria_.-Evolución de
la doctril1&Y: s-uaplicacióD. en Jos' principales paises.-Del Co
mité Ma,ct,4HIan al Informe Radcliffe.

Tema~S;" Los sistemaslllonetalios,-,Sllevolución histórica.
El patrón oro.-'-Lossisteroas- mon~tá~o$ eula ac;tualidad: S.a
interrelación;..,...;El problerna de ,lahquldez internaclOnal: PnnCl·
palea soluciones propuestas.
~ Terna4Q:." La estabilidad del nivel de precios.-Medidas que
infIuyenen ]a dernanda;-Las, modiJicaciones' del tipo de, cambio.
Las medidas de política comerciaL-El' control directo de los
precijJs. .

Tema' 47. Consideratiónde las técnicas de regUlación del
dinero, y ,'del'crédito.-La política del descuento.-'-La política del
~Open Market...-CQncepto Y examen delas oper!1ciones de.mer~
cadol:1bierto.-Requisitosprevios para, su eficac18.-Expenenc18
internadonal.

Tema 48." La cooper~ción económica,internacionaL-Las co~
~uuidadésEtimpeas {G~E. C. A., C. E. E., "C. ,E. E. A.J.-.La
OrgaIlizadón Europea da- Cooperación y Desarrollo EconómICo
fO. C.. D,EJ .-El Acuel-do General sobre Arancele-s de· Aduanas
y.Co111erCio .lG. A. T. 'T.L

1'ema 4{f,EI Fondo ·.Monetario Internacional,-Su organiza~
ción.funcionamiento y finalidades.-Lacuota de oro.-Los dere
chos especiales de giro.-La Unión Europea- de Pagos.-EI Acuer~

do· 'ldonetario Europeo,
Tema. ~;,El Banco 'lpternacional de Reconstrucción yFo-'

mentQ. Su$' ,flnes.--Organización, gobierno- y financiación.-Me~

cá»:ica ·opetatoria. ~ Polí.tica de préstamos. -La. Corporación
Financiera Internacional.

Ui l •• ------------<--- ----·Q"ljlllllB'l1Illl1liillllllll'IIT¡"r
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ESTRUCTUR.... y PoLinCA ECONÓMICAS DE ESP.... ÑA

Tema L La estructura de la economia española.-Su evolu
ciÓn.-La renta nadonal y la contabilidad nadonal en España.

Tema 2. La estructura sectorial de la economía espailola.
Evolución e importancia de la agricultura cerealísta.-Distribu
ción por regiones.-Consideración especial de las producciones
de trigo, maíz y arroz.-Relación entre la producción y el con
sumo nacional.

Tema 3. Producción vitivinícola y produccíón olivarera. Su
evolución e importancia.-Distribudón por regiones.-Industrias
derivadas.-Mercados exteriores.

Tema 4. Evolución e impoi,tanc1a de la producclón frutera.
Producción de hortalizas, legumbres y patatas.·-lndu5trias de
rivadas. Corrientes de exportación.

Tema 5. Evolución e importancia de la producción azuca
rera.-Regiones productoras da caña y regiones productoras de
remolacha.:-Otras producciones: Fibras texliJes, Tabaco.-Indus
trias derivadas.

Tema 6. Evolución e importancia de la ganaderia.-Clasifj
cación.-Destino.-OistribuciÓn por regiones. -- Industrias deri
vadas.

Tema 7. Desarrollo y posibilidades de la producción forestaL
Importancia para la agricultura.-Distrjbucjón por regiones.-In
dustrias derivadas.-Consideración especial de la producción cor
chera y taponera y sus mercados de exportación.

Tema 8. La pesca y la industriapesquera,-Su evolución e
impoMancili.-ZonaspesquerRs.'--Industrias derivadas de la pes
ca.-Mercados de exportación.

Tema 9. La minería en España. Carbón, hierro, cobre, plomo
y mercurio.-Piritas.-Potasas.-Distribucíón por regiones,~Otras
producciones.

Tema 10. La energía hidroeléctrica.-Evolución e importan
cia.-Principales aprovechamientos actuales.~PosibiJjdadesde la
industria hidroeléctrica.-La energía térmica,--Evolución. im
portancia y posibilidades.

Tema 11.-Las industrias siderometalúrgjc8s~Principalespro~

ducciones.-Estudio especial de las industrias de construcción
naval, automóviles y material ferroviario,

Tema 12.-Industrias textíles.-Fibras sintéticas.-La industria
química.-Consideración especial de la producción de ácidos.
abonos y explosivos.-El petróleo y sus derivados en la economiíl
española.

Tema 13. Evolución e importancia de la producción de ce
mento.-Distribución por regiones.-Evolucíón e importancia de
la industria papelera.-Distribución por regiones.-0tras pro
ducciones industriales,

Tema 14. Los transportes: sus c1ase:;,--Coordinaci6n de los
sistemas de transporte. Principales redes ferroviarías,-La red
nacional.-Transportes por carretcra.-Transportes marítimos.
Transportes aéreos.

Temo IS.~El comercio interior.-$u estructura y problemas
actuales.-La población y el consumo.-El turism0. Su impor
tancia actual.

Tema 16. Las características estructurales del comercio exte
rior espa:ñol.-La balanza comerciaL Sus prob¡emüs.~Aspec:tos

permanentes y tendencias de la importación y exportación.
Seguro de crédito al comercio exterior.

Tema 17,-5istema monetario español. Su evolución.-Régi
men banoario en España.-El Banco de España.-La Banca pri
vada. Clases.-Politica monetaria y política de crédito.

Tema 18. El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.-La
Banca oficiaL-El Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro.
Evolución e importancia actual de las Cajas de Ahorro.

Tema 19. El seguro privado en Espaiía.-Evolución e impor
tanda.-Clases de seguros.-EI reaseguro.~LaSeguridad SociaL
El Instituto Nacional de Previsión.-Las Mutualidades Laborales.

Tema 20. La formación del ahorro en la economía española.
Estudio de los factores que influyen en la misma.-Depreciación
monetaria; distribuCión desigual de la renta; rendimientoS redu
cidos. - La política fiscal con respecto al ahorro. Situación
actual.

Tema 21. El desarrollo económico españo1.-Política indus
trial.-EI Instituto Nacional. de Industria.-Los problemas de la
inversión en España.

Tema 22. Primero y Segundo Plan de Desarrollo Económico
y Socia1.-Análísis, ejecución y resuHados.--EI Tercer Plan de
Desarrollo: sus directrices.-La programación del sector públíco
en el Tercer Plan,

HACIENDA PÚB1.1CA

Tema 1. Las necesidades publicas y su clasificación. - La
actividad financiera pública.-Contenido.-Concepto de la Ha
cienda publica.-Relaciones con otras ciencias,-Principales teo
rias.

Tema 2. El Derecho financiero.-$u autonomfa.-Ftlentes,~
Relaciones con otras ramas juridicas.-El problema de la codifi·
cación fiscal.

Tema 3. La Ley tributaria.-La relación jurídico-tributaria.
El hecho imponible.-Sujeto pasiVO y responsl'l.ble del tributo.
So1ídaridad y subsidiariedad en el pago de los impuestos,-Otras
obligaciones tributarias.

Tema 4. Determinadón de las bases tríbutarlas.-Sistemas.
1.a. deuda tributaria.-El fraude fiBcal. Sanciones.

Tema 5. Administración de la Hacienda publica.-Organiza
ción de los principales paises.-EI régimen de caja, de contabi
lidad y de fiscalización.

Tema 6. El presupuesto, 'Concepto y necesidad. Su clasifi
cación.~Sus principios politicos, económicos y contables.-Con·
cepciones clásicas y actuales del presupuesto.

Terna 7, Los gastos p-ublicos,-Naturaleza, importancia ycla
sifícación.-Sus efectos económicos. - Expansión de los gastos
públicos.

Tema 8. Los ingresos p-ublicos.~Concepto y clasificación.
Precios prívados-.-Precios cuasiprivados, públicos y políticos.
Las tasas, .las contribuciones especiales.

Tema 9. La empresa pública.-Naturaleza y caracteres.-Evo·
lución histórica.~Formasde gestión.

Tema 10. El impuesto. - Concepto y naturaleza.-Clasifica
dÓn. Evolución histórica de los impuestos.-Terminología tribu
taria.-Principios fundamentales de la imposicíón.

Tema 11. Impuestos.-Distribución igual, proporcional y pro-
gresiva,-Tendencias actuales.-Juicio crítico. . .

Tema 12. La distribución técnica del impuesto.-PrincIplos
administrativos de la imposición,-Las normas técnico-adminis
trativas de la imposición.

Tema 13. Efectos económicos de la imposición.-Traslac:ión.
incidencia y difusión del impuesto.-La evasión fiscaL-El SIste
ma tributal-io y el problema del impuesto único.

Tema 14. La imposición reaL-Imposición sobre el producto,
Sus formas y - ventajas.-El impuesto sobre el producto de la
tierra. Impuesto sobre los edificios.-EI impuesto sobre los be
neficios comerciales é industriales.

Tema 15. El impuesto sobre las rentas del capital.-Impuesto
sobre los rendimientos del trabajo.-Formas principales y juicio
critico.

Tema lB. La imposición personal.-Evolución históric8,-La
imposición sobre la renta.-Problcmas que plantea. - Situación
actuaL Efectos económicos.

Tema 17.-EI impuesto sobre las rentas de las Sociedades.
Sus formas. Efectos económicos.

Tema 18. La imposición sobre el patrimonio.-Formas histó
ricas. Tendencias actuales.-EI gravamen sobre los incrementos
de patrimonio.-Impuesto sobre beneficios extraordinarios. .

Tema 19, La imposición sobre el consumo.-Formas tiplcas
del impuesto.-Jui-eio critico y posiciones actuales.-Efectos eco
nómicos.

Tema 20. Teoría de la imposición sobre circulación de bienes.
Modalidades_-Impuestos sucesorios,-EI impuesto de aduanas,
Efectos económicos.

Tema 21. Ingresos de la Hadenda pública de carácter extra
ordinario.-Ingresos patrimoniales.-Emisión de papel moneda.
Empréstitos forzosos.

Tema 22. El crédito público.-'Evolución histórica.-La Deud.a
pública. Concepto. Clases,-Teorias económicas de la Deuda pu-
blica. Régimen jurídico. . .

Tema 23. Los problemas técnicos de la emisión-conVerSI()n,
consolidación y amortización de la Deuda públka. Antecedentes.

Tema 24. Las Haciendas ]ocales.~Re~Rc¡onescon la Hacipnda
del Estado.·--Régimen juridíco.~-Recursosde las Haciendas loca-
los,~Empresas públicas locales.~Empréstitos. .

Tema 23. La politica fiscal y el desarrollo econ6mico,·--EI SIS
tema de imposición y sus efectos económicos sobre el nivel de
producCión y sobre la distribuCión de la renta nacional.

Tema 26. La politica fiscal y la gestión tributarja.~Concep
tos clásicos y actuales.-Fundamentos y fines de la política
fiscal.

Tema 27. La pollEca fiscal v las relaclOnes interna( lOnales
El problema de la doble imposlcIón - SolUCIones -SItu8clOn
act.ual.

LEGISLACIÓN DE HACIENDA

Tema L El Ministerio de Hacienda,-Funciones que tiene
atribuídas.-Organización.-Atribuciones del Ministro y del Sub
secretario.-La Secretaria General Técnica y la Intervención
General.

Tema 2. Direcciones Generales del Ministerio de Hacienda.
Idea de su competencia y funciones.-Organismos dependientes
del mismo.-AdministraciÓn territorial de la Hacienda pública.
Organos y competencias.

Tema 3. La Ley General Tributaria..-Principios generales .del
orden tributario.-Princípios generales de las normas tributarIas.
Aplicación de las normas.-Los tributos. Clases.-El hecho im
ponible.-EI sujeto pasivo.-I::a base.-La deuda tributaria. La
proscripción.-Las infracciones tributarias.

Tema 4. La Ley General Tributaria {continuación} .-1.a ges~
tión tributaria. Organos administrativos. - El procedimiento.
Liquidaciones tributarias.-Recaudación e inspección.-Revisión
de actos en vía administrativa.

Tema 5. Los Jurados tributarios.-Naturaleza y competencia.
Organización actuaL-Normas de procedimiento.-Recurso con
tra los acuerdos de los Jurados.

Tema 6. Las reclamaciones económico-administrativas.-Régi
men vigente.-Organos. Competencia.-Composición.-Normas de
prccedimlento.-Recursos contra las resoluciones de los Tribuna
les Económico-administrativos.

Tema 7. La inspección de los tributos.-Régimen de actu~~
ción.-La recaudación de los tributos. Organización de los servI·

• ."MiM S"tl,ji¡
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cios.-:Los ingresos directoaen el,Tespro.J-'ap.cOfi ,1 ,Cajas de
Ahorro.-Los "recaudadores.-'-Normaa",(ie:"',,prot;6liHmte:nto•....:..Recla
maciones.

Tema 8. El sistema tributarioefjpañ'Ql.~Evoluci6nhistórica,

Su ordenamiento" y "Elstru~turflá?tufiles.
Tema 9. La contribuCión, terrltciriij'l,' Tú,s,t~~a ,y ,pecuaria.-I.a

cuota fija. Objeto. sujeto pasiv:o,Y,detén;nil'l&(;:16n-dé la base im
ponible.-La cuota proporcional.'E'xpl~~go'Q;~,s~jeta:s~'-Lacon
tribución territorial urbana. ,.Bienea'-s1,1iétoS'·:':R~gtm6»de exac-
ción. , " ",,', ',:",'

Tema 10. El impuesto sobre lOSfli,llditnieIt:toá:t~,,:trabaioper
sonaL-Loncepto y ,natl,lraleza...;.-l'ipoa 4e','gravattlen,~NQrmas

para la exacción de estein1pu~to.

Tenia H.La licencia, fisc8:tcl~"llro:fesj()~leª,~Nonnas-para
su aplicación.,-Fljac:ió,n de lOlJU:ig~:prqf~()I.tlil~~,e:1'l régimen
de evaluac1ónglobal. fudi-ees .·'básiws,Y,COr~t.ore6.:--:Peduccio·

nas Y base impollible.. Deuda.tr~buti-rla~S\1-.iugr~o",en el
Tescll'\¡. '. ..' ." .., '..,:' ., ,::~:,::<'

Tema ]~. .$l. impuestos0'bre~Stent&$ji.r,:~~taL-e.Qncep{Q;
y. naturaleza.-Hecho. imponibl~""'E~cj,Qn:~s.......S\ljeto$, pásivos.
Base imponible.-Tipo de '·,ravaD:1en,~lledú~nes.-Percepcio-
nes libre" dbimpuesto.· . ". ......':<, , .... < ... '...........•..., ., .,

,Te-ma 13.. 1Jnpue.sto. soi)re:;actiVidatles:,::~os. c;o'mercia
Ies.. e ..lndUBt.riaIes.-:-:Ante~nt~$..conc::ep,~~tQ.ttJ.1~~:'"'"':Hecho
lmponible.~ses de cuotas.-La~ ,':"7'l'fil:qf'4S.SU es..
tructura.-Rélrimen ele IlqWdacl6n e lJ>greao.

Terna ,14... La"cuota POI' ~iclol!i:tN1el:j~p'li~o~t.iustríaL
Sujetos pas1v:Oa.~negim-ene,s,dte$$~ilnaCión'de,Jfjlbá-se ,imponible.
La deuda tributaria. Sudete~ióQ'e'~,

T._ 15. El Imp....to GenemI S<lbn la _la d. Sociedades y
demás Entidades jW¡idiCaEk-"SUjeto·~v();~bijgfté¡:i9nes,forma"
les. de· los (:ontrlb~entes;~DeternlID~jqll:'~~,''':~#l1:p-onible
Y. régimen para su liqui4aClión,,,,,":,:Fo,ndodá:,'~ViáJ9~,p~/inver"
slones.'"-Gravamen especi.ld~l.,p~ro;o,;,,:,)

Tema 16. El Impuesto. GeD~raI~obI'(t~:~tad.ela:S'~rsQnas
Fisicas,~oncepto, naturalez&',y, ;iÓ1t~entefk:"",$Uj.~tos·.• pasi"
vos.~Determinaclónde la baseJmponible:'~T&I1f1",~DtJ(.illcci<mes
y desgravaciones;~Bl Patrimonío' fá1'nlWac,'moliU-4LiiQ:V,agticQla.;

Tema 17. ImpuestoGén~ral·IiO,br$;las,;$qc~pe$~-,:"*AtiqUisi':
dones· -mOi\Usc:a:usaa.--Qbjeío, s,ujetos'~~'Y:<~P01l-s~bles~
Caudal hereditario; ··presuncionea.:--,Ba$8'imP9,njible~,-'-Ek,enciones.
Tatifas.-Gravamen complementar:io.,-Im,p}te~to:"SObretos, ,Bienes
de las Personas Jurídicas; ., , '", , . .. .. .

Tema 18. Impuesto Gel1&ra1 sobre'TI1\ll~~i~Ones 'Patrimonla.,
les y, actos, Jundlcos docume~rt&d~.~1,'r~i&i()@s;pt\trimonia~
les ..inter v-ivos•.'"-He(.hossuj~."EJ;:1'én,tCl~;4Q:nif'jC@fones.
Sujetospasivos.y 're8Ponsable$.~Base,:illlPcIli:\>le;';'-1'arlf8$·

Tema 19. Aum~nto deVálQr~é}ai,~~,,~t~ca5 yurba.."'1as.
Actos ,jurídicos documentap~;~.ptOli;::s\\j~os y '~:xentos.-:
Bonifjcaciones~-Sujeto8 ~V08"'-;'l!ase'Ül1~~ib~é,~T~U'¡-ifliS.

Tema 20.. Impuesto Gene?l SObr$>él ,rr.ft'~,ije'las, ,Empresas.
Concepto y ..naturateza.-~dODl!4l: ~era\tl$7:A.pl.,caclóna
las ventas ,y ~llnsm1siones~generat~E~UciQ;p.es\,d~ ,Qbra y
arre:n~amlenW3 .de. blenes.-Arrfa'Ddamiel1tp$;o:y, ~s~Ciones de
serViC10S en gene:ral.-Operacl~s,tiP:lC$$::ded~ferminadasEm~

presas.---Idea de ·lu nonnas>ap»c.blespEU'ft.;·~.~n.ccióntiel im-
puesto. . ' ':,' ."

Tema 21. . Impuestos sobrtlellu}o.,:(;on~pt.>s_grava:bles.-La
renta de A,duanas~ Trlbuto$9;101e(;O:Q1J)re~4'!,;,::~,:Sl:l,liquidapión.
El. Arancel~~lmpuestos esp~Clales:. so~~'~~a9:rjl:actÓlld;e alco
holes. de azúcar ,y de achicoriai,'sob):'Ej,la'eerv:e.zay bebidas re-
frescantes; otros conceptos. .... , ,''.,:' ,'"

Tem... 22. .L<Js.' MonQPoliQSfist;alesde,,:tal?acos:; y' ,petrÓleos.
Fabricación de moneda.-L~Loteri.Naci()tla1>-"I..a&:tasas fiscales
y t.rtbutos parafiscales.--Conceptos;,quflCQ'rftJ?rencle-ny. s\l;'regu;-
laClóD. ."': i':"

Tema 23. Ingresos patrimonj~(¡tS.~E,~:qh1t,r-a.Ció:n. de, liJs mi\s
importi!ntes,-Compañia 'I'elefónicaNa~0-nár:4e:':Espapa~--SaU"
n~s de. Torreviéja..o.-14inas, d".AJmad:énc:'Y"'-ltJ'rllyanes.",..,;[~gresos
por los beneficios deles Baneo8:'nRciol;1&1iZé~Cl.s.,"""Pa,rtictpación
en lasque obtenga el .BancoF~tai!or.cJe".Esprrñe.-~

; Tema 24. .RegiIl'lene5triblJtariosC9,neEl'~dós 'CCiDJa$provin·
Cl;ss .de Alavay N~var.ra.'!dea,df;"su:(;,,,n~,ptt'IQ.~H-ac~6pdaspro~
VIncu\les y mun1Clpales.7Suspr~u,P:'\lestQS'!'Y· ~-xaceione-s.-Idea
de los regimenes' especmlea de, 'Madrid y .:@árcelQua. '

VILLAR PALASI

VILLAR PALAS!

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

En la'rel~ión de.aE>p1:TaTltes admitidos, donde dice: «9. Bau
dos Sala, Vicente. Maria_, debe decj:t: -9. Buades Sala. Vicenta
Marfa.. ; donde dice:. ",110.. Pozo SorQmP$S,. Francisco del... dBbe
decir: .·",110. Pozo· .. &M,mpas, J,i'randsco' deh; donde dice:
_120. Rod:tigue;z Miguel,: Luls", debe decir: ..120. Rodríguez Mi
gue:z, Lul-s...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se
convoca a ,cpnéurs<> .cieacceso la., cátedra de ..De
.reGooPoltti'co.. de la ,Facultad de Derecho de la Uni
versidacS"dl! Santiago.

Ilmo. Sr.: VaCante la Cátedra de ..Derecho Político.. en la
Facultad de Derecho de la. Universidad de Santiago,

Este-Ministerio ha resuelto:

1.0,AtluncUtr Ial'Q:en.·Clc>nada Cáteqraparasu provisión a con
curso de.,~soa Catedrátlcosenwel'rofesores agregados de
UniV8r'Sldad.: de ~orrnid~'c;on lO,Q¡u(!, (fe determina en el ar
,ticulo~"«iG la Ley83/J,~,'de ·17. pej111io.sobre estructúra de
~ .... Facu.lta.ctss Uilivf3~tari~y ~,\J.' ~esorad(); Decretcrley 5/
1968. de ~ de junio; ,Deoret-oa8911969. deS de mayo. y Orden de
28 dem~ro~e 1969f«Bo.letínQficialdelEstado. del 14 de junIo).

2.o~ciijrán tom~pEnie. en ,este ·concl;l,l'SO los Profesores agre
gados qe, Universidad,,<q.ue_sean titulareap,e disciplina de igual
qenQmin~ión.·(t. laamn:u:;jada ,o .c;16, _Teoriay Sistema de la. Or~
ganizaciQt1-Pobtjca ,Contemporánea,., .....Teoria' del, Esiado y De
recho C9nstitucional,.y l<Teoría de laPol~(;8.":, disciplinas. equí
,~adas,p<>r:el Decn:tto'124~1967.defde junio, sobre ordena
ción .de ,Dt'lpartaroentos, deJas. Facll1tades, ,de. Derecho.

3.° Loa aspirante!' presentarán süssCtlidtudes dentro del pla
zo tie. qu,i.c~dias h41>i1es•. a partir (jél·siguiente al de la publi
-cación ,d.ees:ta Orde;nenel ..Boletín Oficial del Estado», en la
UnÍvel:"Si(iad en que pres~en susserviclos.acompañ.adas del
«currículum vitae,., en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o sepa,.rata.s de sus publica~
c;;iones, asi· como Me;mpd-a.comprens.tva del plan de trabajo a
déSarrol1fi,f en la catedra (organiuci6i:l. de la enSeñanza, con
indicapióll de lecciones teóricas, bibU9gra.fia sumaria por lec

.ción, ejercicios y seminarios, clases práCticas, pruebas docentes,
etcétera);

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosgua:rde a V. I.muchos a.ños.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN, de4 (le mayo de 1:972 por la que se de·
claran ,análogas a los . efectos queS6 indican las
Cátedras 4e Universidad que se citan.

Ilmo. Sr.: Para aplicación de lo prevenido en el Decreto
de 7 de SElPÜembrí3 ,de 1951 y de acuerdo con ,el informe emitido
porelCQpsejo'Nati,onfil de Educación,

Esle,M;lnis:tenQha.r8suelto -tieclara,r'análogas, para el nom·
bra:mient<>4e TrlbtinaleJd,e opos~c:i(mes'aCátedrasde <tEsta
disticaAoctuaritil-de, la'. facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales" l'asde ..teCJtia' matemática del Seguro...

.Ec,9~ometría y Métodos Estadísticos".
"F.sta~fs tica teóI'ic::8.".
..Matematica.de las -->peraciones financieras", .
..Análisis, mat.emático» .de lamitma Facultad y las de:
cEstadistica rnatematica y OáIculo de probabilidades",
..Análisis matemáticoc. y «Matemáticas generales» de la fa-

cultad de Ciencias.

Lo di$:o a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L _muchos años.
Madrid, 4de muyo de 1972.

Ilmo Se Directo}' genera.l de Universidades e Investigaoión.

CORRECCION· qe:: erroreSde'Ja- ReSDlucióll de la
Dirección Generald,e'S4.I'ffi:l4c:t'-:porla que se p«~
blica. la ltsta. defjnHiv(1tl~aqmitidúsyexclutdos
a la 6posición,páratngreso- B'lJ'el Cuerpo Medico
de Sanidad Nacio1l4!;;

Advertidos· errores en al teXto d~la n1~l:;:ione.da ~solución
inserta en el "Bol{ttin Ofiqial 'tlet'EsUi,dQ-'11:ízn1ét91Q.6.: de fec~
3de mayo d-e.l9'72,· P4gilUlS ;7'l86:Y,'71Q7í setr@scrlben a conti.,
nuación las oportunas rectificacionEls:

RESOLUCION del Consejo Superior de lnvestiga
ciO/t8S Cumtificas por la que se hace publica la
lista de .aspirantes admitidos y excluidos al con
cj.t-rso-'opOSiGiÓn para cubrir plazas de Investigador
Cúmtifi.co en dicho Organismo, en la especialidad
de ..Qutmi-ca orgánica, Productos naturales...

Convocado concurso-oposi'tión para; la provisión de una pla~
zade lnvestigadorCientifico del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, en la especialidad de «Química orgánica,
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